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lNlcIAT|VADEREFoRMACoNSTITUCIoNALENMATERIADEJUSTICIA

coN PERSPEcTIvA Pe cÉrueno

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

DE LA LXXVI LEGISLATURA AL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

PRESENTE..

La suscrita estudiante de la licenciatura en Derecho, y profesores y

coordinadores académicos del centro de Estudios Legislativos y Parlamentarios

CELYP, de esta querida universidad al final firmantes, todas y todos mexicanos'

mayores de edad, y        
       

   , ante ustedes y con el debido respeto

comparezco a exponer:

Que en nuestra calidad ya mencionada, y de conformidad con lo

preceptuado en ros diversos artícuros go, de ra constitución política de los Estados

, unidos Mexicanos, 36 fracciÓn lll de la constituciÓn Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo LeÓn, los correlativos a la Ley Orgánica del Congreso del

Estado de Nuevo LeÓn, y 102 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, comparecemos ejerciendo el derecho de

peticiÓn e iniciativa ciudadana, a fin de contribuir como ciudadano al mejoramiento

de las instituciones jurídicas de nuestro Estado, presentando formalmente ante ese

Honorable Congreso del Estado:

INIGIATIVADEREFoRMAcoNSTTUcIoNALENMATERIADEJUSTICIAcoN
PERSPECTIVA DE GÉNERO

Conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



Apreciadas legisladoras y legisladores del Estado, esta iniciativa de

Reforma Constitucional de Ia Unión, propone adicionar el segundo párrafo del

artículo 17 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Y en

su momento reformar la Constitución del Estado de Nuevo León, en los términos

del artículo 135 constitucional) con el objetivo que el Estado mexicano y sus

instituciones jurídicas, garanticen la "Perspectiva de Género", enfocado a la

administración de justicia en el país.

Para efectos epistemológicos, el concepto de perspectiva como institución
jurídica, hace referencia a una forma de ver o analizar una determinada situación o

de tener un punto de vista holístico. Es decir, se trata de analizar la forma en la que

la sociedad entiende que deben comportarse los sexos. Por ejemplo, se asocia el

hecho de que la mujer deba ocuparse de la familia mientras el varón trabaja y esto

se traduce en desigualdades sociales. Este pensamiento esperpéntico, propicia

discriminación, irracionalidad y desproporción en el contexto de la dimensión de

interpretación constitucional. Por eso esta reforma.

Señoras y señores Diputados, la importancia de la aplicación de la

"Perspectiva de Género" en el sistema de justicia mexicano radica en nuestro punto

de vista, en las posibilidades que ofrece para comprender cómo se produce la

discriminación de las mujeres, así como de los hombres, y las vías para

transformarla. Esta taxonomía, se refiere a la metodología y los mecanismos que

permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión

de las mujeres y hombres, que se pretende justificar con base en las diferencias

biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse

para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que

rmitan avanzar en la construcción de la igualdad de género.

El primer párrafo del artículo 40 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos establece textualmente, que "elvarón y la mujer son iguales ante

la ley", sin embargo, en un enfoque semiótico, esta disposición constitucional

particularmente no garantiza la perspectiva de género en la imparticiÓn de justicia,

esencialmente en los procedimientos civiles, penales y laborales. Aunque la

igualdad de género está protegida por nuestra Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, siguen existiendo importantes desigualdades entre hombres y

mujeres en el plano de la interpretación constitucional. Con frecuencia las niñas y

las mujeres sufren discriminación en la salud, la educación, la representaciÓn

política o el mercado laboral, y esa discriminación impide su desarrollo pleno y tiene

efectos negativos en su vida.



La perspectiva de género en un contexto de un Estado constitucional, nos
Ileva a reconocer que, históricamente las mujeres en mayor medida han tenido
oportunidades desiguales en el acceso a la educación, la justicia y la salud, y aún
hoy con mejores condiciones, según la región en la que habiten, sus posibilidades
de desarrollo siguen siendo desparejas e inequitativas.

Cuando se habla de perspectiva de género, se hace alusión a una
herramienta conceptual que busca mostrar que las diferencias entre mujeres y
hombres se dan no sólo por su determinación biológica, sino también por las
diferencias culturales asignadas a los seres humanos. La perspectiva de género ha
guiado los avances jurídicos de los instrumentos de protección internacional de
índole constitucional que, bajo el empuje de las organizaciones de mujeres y de los

feminismos, hacen visible la desigualdad histórica para reconocer los derechos de
las mujeres y las niñas, niños y adolescentes.

Distinguidas legisladoras y legisladores, desde el ámbito de la semiótica
jurídica, el párrafo quinto del artículo 1o de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece textualmente: "Queda prohibida toda discriminación
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas",
pero todo esto, sin garantizar "constitucionalmente", como ya se dijo, la "perspectiva

de género" enfocado a temas de impartición justicia, particularmente en las materias
constitucionales más visibilizadas como la Civil, Penal y Laboral.

El objetivo de esta iniciativa es incorporar la perspectiva de género en
tra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que el Estado

la garantice. Esto porque contribuye a evidenciar las desigualdades entre
las personas y que impiden su desarrollo pleno; evita la discriminación; genera
cambios culturales e institucionales en favor de la igualdad sustantiva entre mujeres
y hombres, e impacta positivamente en el derecho de mujeres y niñas a vivir libres
de violencia. De ahí su imperiosa necesidad constitucional.

Para que quienes tienen a su cargo la labor de impartir justicia, deberán
hacerlo aplicando la perspectiva de género, sin estereotipar el comportamiento de
hombres y mujeres, adicionando el párrafo 20 del artículo 17o, aplicando los
principios de no discriminación, racionalidad y proporcionalidad.

En efecto, hoy en una inmensa mayoría de los juicios diversos juicios ante
la autoridades judiciales y del trabajo, se apartan de la obse ruancia y aplicación para
"Juzgar con Perspectiva de Género", (la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se



ha pronunciado en este tema ya de manera recurrente), y por tanto, de la
observancia de los artículos 1o,4o,8o,14,16, y 17 Constitucionales. De éste tema

se destaca medularmente lo siguiente:

La Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido
que tiene interés en impulsar sistemáticamente la adopción de criterios
jurisdiccionales basados en el derecho a la igualdad. Ello implica generar

herramientas que permitan juzgar con perspectiva de género. Este proceso jurídico

constitucional constituye un instrumento que permite, a quienes tienen a su cargo

la labor de impartir justicia, identificar y evaluar en los casos sometidos a su

consideración: Como lo son.

- Los impactos diferenciados de las normas;

- La interpretación y aplicación del derecho de acuerdo a roles estereotipados

sobre el comportamiento de hombres y mujeres;
- Las exclusiones jurídicas producidas por la construcción binaria de la

ldentidad de sexo y/o género;
- La distribución inequitativa de recursos y poder que deriva de estas

asignaciones, y
- La legitimidad del establecimiento de tratos diferenciados en las normas,

resoluciones y sentencias".

Como lo saben Diputadas y Diputados, el resultado más significativo de

la reforma constitucional en materia de Derechos Humanos del 10 de junio de 201 1

en México, es que la persona y sus derechos, son colocados como eie centralde la
impartición de justicia. Es decir en un modelo de justicia antropocéntrica.

Los suscritos de esta iniciativa ciudadana, consideramos que las normas

deben ajustarse a nuestra Constitución Política y a los Tratados, si no es así, deben

declararse expulsadas e inconstitucionales. Ya que en esta nueva realidad de

interpretación jurídica, las normas deben adecuarse a lo más apegado a los

Derechos Humanos.

En efecto, cuando un Estado es Parte de un tratado internacional como

lo es México, en la Convención Americana, todos sus órganos, incluidos sus jueces,

están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las

disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas

contrarias a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la

administración de justicia en todos los niveles están en la obligación de ejercer "ex

officio" un control de convencionalidad entre las normas internas y la Convención

Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las

regulaciones procesales correspondientes. Este control, convierte al iuez nacional

en juez interamericano: en un primer y auténtico guardián de la Convención
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Americana, de sus Protocolos adicionales (eventualmente de otros instrumentos

internacionales) y de la jurisprudencia de la Corte lDH que interpreta dicha
normatividad.

Señoras y señores legisladores de Nuevo León, pensamos y estamos
convencidos plenamente, que los jueces y órganos de impartición de justicia

nacionales tienen la importante misión de salvaguardar no sólo los derechos

fundamentales previstos en el ámbito interno, sino también el conjunto de valores,
principios y Derechos Humanos que el Estado ha reconocido en los instrumentos
internacionales y cuyo compromiso internacional asumió. Los jueces nacionales se

convierten (en un estado constitucional) en los primeros intérpretes de la

normatividad internacional.

Distinguidas hacedoras y hacedores de leyes, algo muy importante que

deben de saber, es que Ia discriminación es una forma de violencia, en tanto
repercute en el diseño y ejecución del proyecto de vida de las mujeres. Muchas

mujeres particularmente, sufren diversas formas de discriminación al combinarse

los motivos de sexo, el nivel económico, la edad, el estado civil, que agravan la
situación de desventaja. Por ello, necesitamos constitucionalizar que el derecho a

la igualdad y el acceso a la justicra constituyen normas imperativas de derecho
internacional público que generan obligaciones "erga omnes".

Quienes imparten justicia esencialmente civil, familiar, penal y laboral,

están especialmente compelidos a hacer que ambos derechos se traduzcan en

realidades. Para ello, cuentan con una serie de herramientas. De no utilizarlas,
podrían estar no sólo perpetuando la discriminación y revictimizando a las
mujeres particularmente, sino negándoles el acceso a sus derechos y
comprometiendo la responsabilidad internacional del Estado.

Como principio y como derecho, la igualdad entre la mujer y el hombre,

\jmplica una obligación a cargo del Estado, derivada de un mandato constitucionaly
'eonvencionalque 

condiciona y sustenta todo su quehacer. Para dotar de contenido

a la igualdad, es necesario tomar puntos de referencia. Por ello, se dice que es un

concepto relacionaly no una cualidad intrínseca, ya que la determinación de si hay
una vulneración al derecho a la igualdad supone un juicio de comparación gue se
realiza entre personas, leídas a partir de su situación parficular y del contexto en

general - el cual debe ser interpretado tomando como referencia los Derechos
Humanos - y la autonomía de las personas.

Apreciadas Diputadas y Diputados, el Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer (ONU) considera que: "un enfoque jurídico o

programático puramente formal, no es suficiente para lograr la igualdad de facto con

el hombre, que el Comité interpreta como igualdad sustantiva".



No es suficiente garantizar a la mujer un trato idéntico al del hombre.
También deben tenerse en cuenta las diferencias biológicas que hay entre la mujer
y el hombre y las diferencias que la sociedad y la cultura han creado. En ciertas
circunstancias será necesario que haya un trato no idéntico de mujeres y hombres
para equilibrar esas diferencias.

En una dimensión constitucional de la ponderación jurídica entre la
lgualdad y acceso a la justicia. Para alcanzar sus objetivos, el proceso debe tener

en cuenta los factores de desigualdad real de quienes son llevados ante la justicia.

Es así como se atiende el principio de igualdad ante la ley y los tribunales y la
correlativa prohibición de discriminación. La presencia de condiciones de

desigualdad real obliga a adoptar "medidas de compensación" que contribuyan a

reducir o eliminar /os obsfáculos y deficiencias que impidan o reduzcan la defensa

eficaz de los propios intereses.

Por eso Hacedores de Leyes de Nuevo León, es importante establecer
que el "modelo publicista", establecido en la normatividad, presupone la actuación

extraprocesal de las facultades en materia probatoria, y de suplencia y protección

de los derechos familiares, - se busca en el Juzgador una conducta más "Pro Jure"
- es decir, el juez está en aptitud no solo de suplir la posible deficiencia, sino de

corregir cualquier tipo de defecto o insuficiencia del escrito de demanda, es decir
por ejemplo, determinar con base a lo actuado, las acciones reales de la demanda,

aún y cuando en ésta no se establezca. Esto en atención al mandato de adopción

de "medidas de compensación del modelo publicista", previsto en el artículo 952,

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León y sus similares en

el país.

Además, esta idea, nos genera y justifica jurídicamente, el marco

conceptual del contenido del artículo 17, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de la "Tutela Judicial", porque facilita el cumplimiento,
precisamente del artículo 1o. Constitucional en respecto a la observancia de la

perspectiva de género, en materia de Derechos Humanos. Situación ésta que no

realizan sistemáticamente muchos jueces de México.

Por tanto diputadas y diputados del Estado, si no existieran esos medios

de compensación, ampliamente reconocidos en diversas vertientes del

procedimiento civil, penal y laboral, difícilmente se podría decir que "quienes se

encuentran en condiciones de desventaja disfrutan de un verdadero acceso a la
justicia y se benefician de un debido proceso legal en condiciones de igualdad con
quienes no afrontan esas desventajas".



De los artículos 10, párrafo tercero, y 40, párrafo primero, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la no

discriminación es una verdadera garantía individual, consistente en el derecho
subjetivo público del gobernado de ser tratado en la misma forma que todos los

demás y el correlativo deber jurídico de la autoridad de garantizar un trato idéntico
a todas las personas ubicadas en las mismas circunstancias.

Siguiendo a la Corte Europea de Derechos Humanos, la Corte
lnteramericana de Derechos Humanos, determina que la discriminación se

encuentra en actos que carecen de justificación objetiva y razonable. La objetividad
de una distinción, exclusión, restricción o preferencia, la determina el hecho de que

haya sido tomada de acuerdo a criterios /ibres de estereotipos. Mientras que /a

razonabilidad está en la proporcionalidad entre la finalidad, diseño y ejecución de

un proyecto de vida digna enmarcado en la autonomía de la persona y sus
derechos humanos- y la medida tomada.

Por tanto Diputadas y Diputados, surgen las siguientes interrogantes:

¿En qué forma la aplicación, ejecución o perpetuación de un estereotipo de género
en una ley, política o práctica lesiona a las mujeres?

¿Se está neqando un beneficio a las mujeres en razón de la existencia de cierto
estereotipo de género?

¿Se está imponiendo una carqa a las mujeres en razón de la existencia de cierto
estereotipo de género?

¿Se deqrada a las mujeres, se les minimiza su dignidad o se les marqinaliza de
alguna manera en razón de la existencia de cierto estereotipo de género?

', Ejemplo de la perpetuación de /os estereotipos en el quehacer del

Estado lo constituyen las normas de los "códigos civiles" que definen las

responsabilidades de los cónyuges dentro del matrimonio basadas en estereotipos
de género que redundan en negación de derechos, imposición de cargas
injustificadas y marginación. Estereotipos de derechos y deberes en el matrimonio,
de la esposa:

. Representación conyugal

. Administración del patrimonio conyugal

. Cuidado del hogar y de los infantes.



. Posibilidad de ejercer oficio o tener otras responsabilidades en tanto no
perjudiquen su labor dentro del hogar y el marido -cuando brinde sustento
adecuado del hogar y tenga motivos suficientes- no se oponga.

La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos encontró que esta
división de los derechos y responsabilidades dentro del matrimonio "impedía la

igualdad entre los cónyuges", y, por tanto, era incompatible con la Convención
Americana sobre Derechos Humanos.

El derecho internacional ha reconocido que los tratados de Derechos
Humanos, son instrumentos vivos, "cuya interpretación tiene que acompañar la

evolución de Ios tiempos y las condiciones de vida actuales". En este sentido,

- quien juzga, tiene el deber de aplicar, revisar y actualizar este catálogo tomando en

/ \ cuenta la sofisticación de los medios por los cuales se puede discriminar, y portanto,

/ \ negar derechos a las personas.
tt
I I Por ello, señoras y señores Diputados, la "Perspectiva de Género",t1
I I responde a una obligación constitucional y convencional de combatir la
I i discriminación por medio del quehacer jurisdiccional para garantizar el acceso a lalt
I I justicia y remediar, en un caso concreto, situaciones asimétricas de poder.
lt
J tr I Así tenemos legisladoras y legisladores, que el Derecho y sus

\'\l' in.tituciones constituyen herramientas emancipadoras que hacen posible que las

\ personas diseñen y ejecuten un proyecto de vida, digna en condiciones de

\ autonomía e igualdad. La vida - al menos la que conocemos - es una sola, y tiene

\ un límite temporal, y la destrucción del proyecto de vida acarrea un daño casi
\
\\s,empre verdaderamente irreparable, o Ltna u otra vez difícilmente reparable.

' Una sociedad democrática demanda impartidores e impartidoras de
justicia comprometidas con el derecho a la igualdad y, por tanto, sentencias
apegadas al nuevo orden constitucional mexicano derivado de las reformas
de amparo y de derechos humanos, así como delcontrol de convencionalidad.
AI aplicar la perspectiva de género, quienes juzgan generan precedentes que
coadyuvan a la construcción de un Estado respetuoso de Ios Derechos
Humanos.

¿Por qué Juzgar con Perspectiva de Género?

Porque el logro efectivo de la igualdad es un mandato constitucional y
convencional dirigido a quienes imparten justicia. En virtud del artículo 1o,

constitucional, la judicatura tiene a su cargo la responsabilidad de hacer efectivos
todos los derechos que, en ejercicio de su soberanía, el Estado mexicano reconoce
cuando firma y ratifica instrumentos internacionales.



La aplicación de la perspectiva de género en el ejercicio argumentativo
de quienes imparten justicia es una forma de garantizar el derecho a la igualdad y

de hacer que se manifieste como un principio fundamental en la búsqueda de

soluciones justas.

Ello impactará en las personas, en la consecución de sus proyecfos de

vida y en la caracterización del Estado como garante de dichos proyectos.

En el caso de la mujer, ello se traduce en que, respecto al hombre, no

puede ser injustificadamente tratada de una manera distinta obstaculizándosele el

goce de los mismos derechos y de la igualdad de oportunidades para ejercer sus
libertades."

¿Cuándo y Quiénes Deben Juzgar con Perspectiva de Género?

Hacer realidad el derecho a la igualdad es un mandato derivado de la
Constitución y de los instrumentos internacionales que atañe a toda persona que

aplica derecho, por ello, todos y todas las impartidoras de justicia tienen el deber de
juzgar con perspectiva de género. La perspectiva de género es un método que
debe ser aplicado aun y cuando las pañes involucradas en el caso no la hayan
contemplado en sus alegaciones.

En cada caso habrá que hacer un análisis orientado a detectar
relaciones asimétricas de poder y situaciones esfructurales de desigualdad. Si los

resultados de dicho análisis perfilan ese tipo de relaciones y desigualdades, la

perspectiva de género ofrece un método adecuado para encontrar una solución
apegada a Derecho.

. La "perspectiva de género" provee herramientas a Ia teoría del Derecho
para entablar un diálogo que considere seriamente las transformaciones sociales
que se han suscitado durante las últimas décadas y para promover una igualdad
sustantiva entre todos los ciudadanos miembros del contrato social, la perspectiva

de género invita a los juzgadores a incorporar en sus labores de argumentación
jurídica un análisis de los posrb/es sesgos discriminatorios que, de manera implícita

o explícita, pueden estar contenidos en la ley.

¿Cómo Juzgar con Perspectiva de Género?

Juzgar con perspectiva de género no es más que hacer realidad en el
quehacer jurisdiccional el derecho a la igualdad. Para llevar a cabo adecuadamente
esta tarea, es necesario asumir, por lo menos, tres premisas básicas:



1. Elfin del Derecho es combatir las relaciones asimétricas de podery los esquemas
de desigualdad que determinan el diseño y ejecución del proyecto de vida de las
personas.

2. El quehacer jurisdiccionaltiene un invaluable potencial para la transformación de
la desigualdad formal, material y estructural. Quienes juzgan, son agenfes de
cambio en el diseño y ejecución del proyecto de vida de las personas.

3. El mandato de la igualdad requiere eventualmente de quienes imparten justicia
un ejercicio de construcción de la forma en que se ha interpretado y aplicado el
Derecho.

r.1 H. Congreso del Estado, si bien cada instancia y materia tiene sus propias

/ ', Rrrti.ularidades procesales y sustantivas, es posible hacer una abstracción del

/ ' pto.eso mediante el cual se llega a una resolución o sentencia y verificar que, en

I \ todas sus etapas, es posrb/e aplicar la perspectiva de género.ti
I I Para efectos de la aplicación de la "Perspectiva de Género", se considera

I j qr" el proceso argumentativo que deriva en una resolución o sentencia, se integra

I I O" las siguientes etapas:

\ / . ,","rrinación de los hechos e interpretación de la prueba.

\ V El primer paso para llegar a una resolución jurídica es conocer los hechos,t' \ lo cual se hace a partir de la lectura de las pruebas.
\
\ Honorable Legislatura del Estado, este proceso puede verse contaminado

\Ror /a valoración estereotípica det comportamiento de las personas involucradas,

{sí como por la consideración que se haga del contexto en que se dio el hecho o el
abto jurídico. Para evitar esta contaminación, la perspectiva de género invita a
detenerse y preguntarse:

1. ¿Cuál es el contexto en el que se desarrollan los hechos?

2. ¿Alguna de las personas involucradas se encuentra en situación de marginación,
vulnerabilidad o discriminación basada en el sexo, género?

3. ¿Entre las personas vinculadas al caso subyace una relación asimétrica de
poder? ¿Cómo influye esto en la solicitud y valoración de las pruebas?

4. ¿La persona pertenece a un grupo históricamente desaventajado?

5. ¿La persona presenta características que la exponen a una doble discriminación
por tratarse de un caso de interseccionalidad? Por ejemplo, en un proceso de

10



divorcio, ser una mujer indígena, solicitar empleo con preferencias sexuales
distintas, o estando embarazada.

6. ¿Elcomportamiento que se espera de las personas involucradas o de las víctimas
en el caso obedece a estereotipos o a una de las manifestaciones del sexismo?

Por lo anteriormente expuesto y fundado amigas y amigos Diputados del
Estado de Nuevo León, se presenta un cuadro comparativo entre el texto
constitucional vigente y la presente propuesta:

POR TANTO, LA PROPUESTA DE ESTA INICIAT¡VA QUEDANíN ASí:

PROYECTO DE DECRETO

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 17. Ninguna persona podrá
hacerse justicia por sí misma, ni

ejercer violencia para reclamar su
derecho.
Toda persona tiene derecho a que se
le administre justicia por tribunales que
estarán expeditos para impartirla en
los plazos y términos que fijen las
leyes, emitiendo sus resoluciones de
manera pronta, completa e imparcial.
Su servicio será gratuito, quedando, en
consecuencia, prohibidas las costas
judiciales.

()
()
,(...)

Artículo 17. Ninguna persona podrá
hacerse justicia por sí misma, ni

ejercer violencia para reclamar su

derecho.
Toda persona tiene derecho a que se
le administre justicia por tribunales que

estarán expeditos para impartirla en

los plazos y términos que fijen las

leyes, emitiendo sus resoluciones de
manera pronta, completa e imparcial.
En las sentencias que se dicten en
materia civil, penal y laboral, deberá
aplicarse !a Perspectiva de Género
qarantizándose los principios de no
discriminación. racionalidad v
proporcionalidad. Su servicio será
gratuito, quedando, en consecuencia,
prohibidas las costas judiciales.

()
()
()
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ÚttlCO. Se adiciona el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni

ejercer violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes,
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. En las
sentencias que se dicten en materia civil. penal v laboral. deberá aplicarse la
Perspectiva de Género. qarantizándose Ios principios de no discriminación.
racionalidad v proporcionalidad. Su servicio será gratuito, quedando, en
consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

()
()
()

Señoras y señores legisladores de Nuevo León, este es la oportunidad y

el momento histórico que tienen, para aprovechar y lograr una enorme y

trascendental transformación de la JUSTICIA en el Estado, que desde luego de
manera crucial impactara en un Cambio Verdadero. Avancemos con la

transformación de Nuevo Leon, innovando y desarrollando acciones que solo nos
permitan un mejor nivel de vida para los nuevoleoneses y desde luego, solicitarles

preciadas Diputadas y Diputados que estas propuestas de reforma penal, sean
A NIVEL NACIONAL, para hacer más sólido y eficaz el Estado de

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, a ese H. Congreso del

Estado, atentamente solicitamos:

PRIMERO: Se nos tenga como estudiantes de Derecho y Académicos
Universitarios del GELYP, de la UMM, por presentando FORMALMENTE esta
IN¡CIATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL POR ADICIÓN AL SEGUNDO
PÁNNITO DEL ARTícULo I7, EN MATERIA DE JUSTIcIA CON PERSPECTIVA
DE GÉNERO.

Por lo que en su oportunidad se remita de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 39fracción lll, y 107 del Reglamento Para el Gobierno lnteriordel
Congreso del Estado de Nuevo León, a las Comisiones unidas de Legislación y

12



Puntos Constitucionales; Seguridad y Justicia; Derechos Humanos y Perspectiva de
Género.

SEGUNDO: De ser necesario se solicita de antemano, se proceda a

lanzar una CONVOCATORIA PÚBLICA, en la que se debatan éstas ideas y en su

caso se procuren mejores aportaciones a la presente, por las autoridades,
organismos ciudadanos y público en general.

TERCERO. Desahogados los procedimientos respectivos, se proceda a
su APROBACION, y posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado, y sea

enviada como suya al H. Congreso de la Unión, paru los efectos legales
correspondientes

Atentamente
Monterrey, N.L. , 14 de Marzo de 2022

MTRA. DOMINGA RAS MARTíruCZ
Coordinadora démica del CELyP

AGUIRRE
Estudiante de la Licenciatura en Derecho

HERNANDEZ RAMIREZ
inador Académico del CELyP

:'g: ,o !
/ :- -l; ;¡i

t
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Drp. Ivotne Lrurura Álvlnrz GrncÍe
Pn¡s¡o¡tm orl ConcnEso DEL Esraoo o¡ Nuevo Lrón
PntsENTE.

El Diputado Heribefto Treviño Cantú y los Diputados integrantes del Grupo

Legislativo del Paftido Revolucionario Institucional de la Septuagésima Sexta

Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las

atribuciones establecidas en la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, en sus artículos 68 y 69, así como los diversos 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, presentamos ante

esta Soberanía, iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un Capitulo

VII denominado *CONSEJOS CONSULTIVOS MUNICIPALES DE TURISMO,,, Y

se adicionan los aftículos 48t 49t 50, 51, 52, 5, 54, SS, 56 y 57 a la Ley de

Fomento al Turismo del Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSTCTóN O¡ MOTTVOS

En materia de turismo, encontramos grandes esfuerzos por parte del Estado para

potencializar nuestros lugares de interés, nuestras costumbres, nuestra cultura y

nuestra gastronomía, y sin duda aún hay mucho trabajo por hacer. Es por eso que

la presente iniciativa tiene por objeto dar las facultades necesarias para que los

Municipios pueden organizarse y establecer las acciones de conformidad a sus

capacidades y necesidades para explotar sus áreas de oportunidad en la materia de

turismo sostenible.

Como sabemos, el Estado de Nuevo León es un estado con grandes puntos turísticos,

por mencionar algunos, tenemos a el Cerro de la Silla, las Grutas de García, la

Cascada Cola de Caballo, el Parque Fundidora, la Macroplaza, el Mirador del

INICIATIVA PARA CREAR CONSE]OS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA DE
TURISMO
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Obispado, etcétera, pero como neoleoneses podríamos hacer más grande la lista,

con lugares que si bien, no son las principales respuestas en una simple búsqueda

por internet, vale mucho la pena visitar.

En nuestro estado sobran las recomendaciones de lugares para visitar, muchas veces

hemos recibido más de una recomendación de algún familiar o un amigo sobre un

sitio que tiene una deliciosa gastronomía, artesanías de calidad o simplemente un

lugar para admirar la magnificencia de la naturaleza,

Este tipo de lugares pueden significar una gran opoftunidad para los Municipios y

sus ciudadanos, a los que hay que darles la oportunidad de que internamente

puedan desarrollar sus propios proyectos, que involucren a la sociedad, y a la

comunidad de aftesanos, y de paso, se proteja el medio ambiente, es decir, debemos

ayudar a que se establezcan programas sustentables para el beneficio de quienes

integran el Municipio.

Esto último, abre un amplio abanico de posibilidades para la expansión del turismo

local, por ello, es fundamental saber gestionar la opoftunidad, analizando con

objetividad la realidad , para no caer en el error de adoptar modelos de desarrollo

turístico que rompan la armonía del desarrollo socioeconómico, es decir, se debe

advertir de la inversión de recursos indispensables a proyectos que no estén bien

planeados, o que agredan la cultura local, en otras palabras, planes que pongan en

riesgo las tradiciones propias de la región, o se provoque un agotamiento de los

recursos acelerado.

Hoy más que nunca se necesita impulsar el dinamismo de los Municipios. Estamos

por conseguir quitarnos el yugo sanitario, estamos por salir de la pandemia

INICIATIVA PARA CREAR CONSÜOS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA DE
TURISMO
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ocasionada por el SARS-Cov2-19, la cual dejo graves consecuencias, principalmente

de índole económica, sin contar las vidas que se perdieron por culpa de la
enfermedad.

Es necesario, darles a los Municipios las herramientas adecuadas para que, de

acuerdo a sus capacidades y necesidades, puedan ellos mismos promover sus sitios

de interés, sus actividades culturales, sus tradiciones, su artesanía o su gastronomía,

siempre y cuando sean proyectadas desde el punto de vista sustentable, con el cual

se garanticé un verdadero aprovechamiento de las riquezas intangibles de los

Municipios.

También es necesario, dotar a los Municipios, que encuentren afinidades en común,

se puedan agrupar en Consejos Regionales. Sabemos que los Municipios cuentan

con sus características específicas, y esto mismo puede ser aprovechado en conjunto

con otros Municipios para salir beneficiados todos.

De igualforma, esta iniciativa dota tanto los Consejos Municipales como los Consejos

Regionales, de facultades para involucrarse con las dependencias del Estado

encargadas del sector Turístico para poder ser asesorados en la programación o

implementación de los programas a desarrollar.

A continuación, con fines de ilustrar la propuesta de reforma se presenta el siguiente

cuadro comparativo:

LEY DE FOMENTO AL TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

Sin correlativo Capitulo VII

INICIATIVA PARA CREAR CONSÜOS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA DE
TURISMO
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Sin correlativo

CONSEJOS CONSULTIVOS

MUNICIPALES DE TURISMO

Sin correlativo

Artículo 48. Los municipios podrán

integrar Consejos Consultivos

Municipales de Turismo, los cuales

serán órganos de consulta, asesoría

y apoyo técnico de los municipios

que tienen por objeto integrar

estrategias y mecanismos qu€

impulsen el desarrollo del turismo

sostenible y de Ia actividad a¡tesanal

en el Municipio.

Sin correlativo

Aftículo 49. Los Consejos

Municipales serán conformados

por:

I.La o el Presidente Municipal,

quien lo presidirá;

II.EI Director de Turismo o, el

funcionario municipal

homólogo a cargo de! sector

turístico;

III.Dos representantes de Ias y los

prestadores de servicios

turísticos;

INICIATIVA PARA CREAR CONSÜOS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA DE
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IV.Dos representantes de las y los

altesanos del municipio; y

V.Un representante de la

ciudanía, que sea habitante

del municipio.

La elección de las y los

representantes de las fracciones III,
IV y V, será mediante convocatoria

emitida por e! Ayuntamiento, cuyo

cargo será honorifico, con duración

ile un año, con !a posibilidad de sel

reelecto para el periodo inmediato, y

hasta por un periodo más.

Sin correlativo

AÉículo 50. La convocatoria qu€

emita el Ayuntamiento para Ia

elección de las y los representantes

de los prestadores de servicios

turísticos, de las y los aftesanos, y la

o el ciudadano, será emitida treinta

días naturales antes de la elección, Ia

cual se realizará antes del 30 de

marzo de! año corriente.

Una vez realizada Ia elección

mencionada, el Director de Turismo

INICIATIVA PARA CREAR CONSE]OS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA
TURISMO
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¡ el funcionario municipal a cargc

lel sector turístico, llevará a cabo la

nstalación de! Consejo Municipal er

os próximos cinco días hábiles a

ista, debiendo convocar a cada uno

Ie los miembros.

Sin correlativo

Artículo 51, Los requisitos qu€

deberá contemplar la convocatoria

para las y los representantes de los

prestadores de servicios turísticos y

las y los aftesanos, así como del

ciudadano, serán:

I. Ser vecino del municipio, con

una residencia mínima de

cinco años;

il. Estar al corriente en la

declaración y pago de sus

obligaciones y contribuciones,

de conformidad con lo

establezcan las autoridades

fiscales correspond ientes;

,II. Ser de reconocida

honorabilidad;

tV. Ser de reconocido trabajo en

pro de su gremio; y

INICIATIVA PARA CREAR CONSE]OS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA DE
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V. Presentar un proyecto de

trabajo que promueva el

desarrollo y progreso, en su

caso del sector turístico, o bien

para e! sector aftesanal.

fratándose del representante

ciudadano deberá cubrir los

requisitos señalados en las

tracciones l, II, HI y V

a nteriormente descritas.

Sin correlativo

Aftículo 52. El Director de Turismo, c

el funcionario municipa! a cargo de

sector turístico tendrá a su cargo Ias

siguientes funciones:

I. Apoyar al presidente en todas las

actividades inherentes al desarrollc

de Ias sesiones;

II. Dar seguimiento de los acuerdos

tomados en el seno del Consejc

Municipal;

III. Verificar el proceso de

asignación de los representantes en

el Consejo; y

tV. Emitir las convocatorias para las

reuniones del Consejo.

INICIATIVA PARA CREAR CONSE]OS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA DE
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Sin correlativo

Aftículo 53. El Consejo Municipal

sesionará mínimo cada dos meses,

teniendo todos sus integrantes voz y

voto. En caso de empate, el

presidente contará con voto de

calidad.

EI Consejo Municipal podrá invitar a

instituciones y entidades públicas,

locales y municipales, privadas y

sociales que se determinen, y

además a personas relacionadas con

el turismo en el Estado, con

pafticipación única y

exclusivamente con derecho a voz.

Sin correlativo

A¡tículo 54. El Consejo Municipa

podrá solicitar asesoría técnica a las

dependencias estatales, así como de

los sectores sociales y privados, para

la ejecución de proyectos

productivos, de infraestructura y de

mantenimiento en materia turística

sostenible.

INICIATIVA PARA CREAR CONSE]OS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA DE
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Sin correlativo

Artículo 55. El Consejo Municipal

podrá colaborar y participar en los

esfuerzos que realice el Gobierno

Estata!, los gobiernos municipales,

así como los sectores social y

privado, dentro de! proceso integral

de la planeación turística sostenible

de cada Municipio.

Sin correlativo

Aftículo 56. Los Municipios podrár

formar Consejos Regionales de

furismo, con el objetivo de integrat

estrategias y mecanismos quc

impulsen el desarrollo del turismo

sostenible y de la actividad artesanal

en la región integrada por los

municipios.

Sin correlativo

Aftículo 57. Los Consejos Regionales

serán integrados por Ias o los

presidentes Municipales, quienes

velarán por los intereses de sus

representados.

En caso de ausencia podrán sel

¡ustituidos por el Director de

[urismo o el funcionario municipal a

:argo del sector turístico.

INICIATIVA PARA
TURISMO
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Consejos Regionales tendrán

ismas facultades que los

unicipales, establecidas en

53, 54 y 55 de la

Ia organización del

I se nombrará a

como representante,

I estará a cargo de que

las reuniones.

Por último, es importante destacar que siendo los propios Municipios quien se

encargue de la promoción turística ya sea individual o en regiones, podrán destinar

el tiempo y el esfuerzo que vean pertinente para poder realizar los proyectos, y poco

a poco consolidarlos para que en un futuro puedan peftenecer a proyectos más

grandes por pafte del Estado de Nuevo León o la Federación.

Por lo anteriormente expuesto es que me dirijo a esta Soberanía para presentar el

siguiente:

DECRETO

Único. Se adiciona un Capitulo VII denominado "CONSEJOS CONSULTMS
MUNICIPATES DE TURISMO", el cual contiene los artículos 48, 49, 50, 5!, 52,

INICIATIVA PARA CREAR CONSE]OS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA DE 
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53,54,55, 56 y 57 a la Ley de Fomento al Turismo del Estado de Nuevo León,

para quedar como sigue:

Capitulo VII
CONSEJOS CONSULTIVOS MUNICIPALES Y REGIONALES DE TURISMO

AÉículo 48. Los municipios podrán integrar Consejos Consultivos

Municipales de Turismo, los cuales serán órganos de consulta, asesoría y

apoyo técnico de los municipios que tienen por objeto integrar estrategias
y mecanismos que impulsen el desarrollo del turismo sostenible y de !a

actividad altesanal en el Municipio.

Artículo 49. Los Consejos Municipales serán conformados por:

I. La o el Presidente Municipal, quien lo presidirá;

il. El Director de Turismo o, el funcionario municipal homólogo a cargo

del sector turístico;

ilI. Dos representantes de las y los prestadores de servicios turísticos;
IV. Dos representantes de las y los aftesanos del municipio; y
V. Un representante de Ia ciudanía, que sea habitante del municipio.

La elección de las y los representantes de las fracciones rrr, rv y v, será

mediante convocatoria emitida por el Ayuntamiento, cuyo cargo será

honorifico, con duración de un año, con la posibilidad de ser reelecto para

el periodo inmediato, y hasta por un periodo más.

Aftículo 50. La convocatoria que emita el Ayuntamiento para ta elección

de las y los representantes de los prestadores de seruicios turísticos, de

INICIATIVA PARA CREAR CONSE]OS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA DE 
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las y los aftesanos, y la o el ciudadano, será emitida treinta días naturales

antes de Ia elección, la cual se realizará antes del 3O de mazo del año

corriente.

Una vez realizada la elección mencionada, el Director de Turismo o el

funcionario municipal a cargo del sector turístico, llevará a cabo la
instalación de! Consejo Municipal en Ios próximos cinco días hábiles a
ésta, debiendo convocar a cada uno de los miembros.

Aftículo 51. Los requisitos que deberá contemplar la convocatoria para las

y los representantes de los prestadores de servicios turísticos y las y los

aftesanos, así como del ciudadano, serán:

I. Ser vecino del municipio, con una residencia mínima de cinco años;

H. Estar al corriente en la declaración y pago de sus obligaciones y

contribuciones, de conformidad con lo establezcan las autoridades fiscales

correspondientes;

III. Ser de reconocida honorabilidad;

ry. Ser de reconocido trabajo en pro de su gremio; y

V. Presentar un proyecto de trabajo que promueva e! desarrollo y
progreso, en su caso del sector turístico, o bien para el sector aftesanal.

Tratándose del representante ciudadano deberá cubrir los requisitos

señalados en las fracciones f, II, tII y V anteriormente descritas.

AÉículo 52. EI Director de Turismo, o el funcionario municipa! a cargo del
sector turístico tendrá a su cargo las siguientes funciones:

INICIATIVA PARA CREAR CONSÜOS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA DE QTURISMO
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I. Apoyar al presidente en todas las actividades inherentes al desarrollo

de las sesiones;

II. Dar seguimiento de los acuerdos tomados en el seno del Consejo

Municipal;

III. Verificar e! proceso de asignación de los representantes en el Consejo;

v
IV. Emitir las convocatorias para las reuniones del Consejo.

Aftículo 53. E¡ Consejo Municipal sesionará mínimo cada dos meses,

teniendo todos sus integrantes voz y voto, En caso de empate, el
presidente contará con voto de calidad.

El Consejo Municipal podrá invitar a instituciones y entidades púbticas,

locales y municipales, privadas y sociales que se determinen, y además a

personas relacionadas con el turismo en el Estado, con participación única

y exclusivamente con derecho a voz.

Aftículo 54. El Consejo Municipal podrá soticitar asesoría técnica a Ias

dependencias estatales, así como de los sectores sociales y privados, para

!a ejecución de proyectos productivos, de infraestructura y de

mantenimiento en materia turística sostenible.

Aftículo 55. El consejo Municipal podrá colaborar y participar en los

esfuezos que realice el Gobierno Estatal, los gobiernos municipales, así

como los sectores social y privado, dentro de! proceso integral de la
planeación turística sostenible de cada Municipio.

INICIATIVA PARA CREAR CONSE]OS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA DE 
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Artículo 56. Los Municipios podrán formar Consejos Regionales de

Turismo, con el objetivo de integrar estrategias y mecanismos que

impulsen e! desarrollo del turismo sostenibte y de la actividad aftesanal
en Ia región integrada por los municipios.

Aftículo 57. Los consejos Regionales serán integrados por ras o
presidentes Municipales, quienes velarán por los intereses de

representados.

En caso de ausencia podrán ser sustituidos por el Director de Turismo o el

funcionario municipal a cargo del sector turístico.

Los Consejos Regionales tendrán las mismas facultades que los Consejos

Municipales, establecidas en los artículos s3, 54 y 55 de la presente Ley.

Para la organización del Consejo Regional se nombrará a un integrante
como representante, el cual estará a cargo de que se realicen las

reuniones.

TRANSITORIO:

Único: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

INICIATIVA PARA CREAR CONSEJOS CONSULTIVOS MUNICIPALES EN MATERIA DE MTURISMO

los

sus
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Dip. fvonne Liliana Álvarez García
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Nuevo León.
Presente

El suscrito, Diputado Waldo Fernández González, integrante del Grupo Legislativo

del del Partido Movimiento Regeneración Nacional perteneciente a la LXXVI

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido

en los artículos 68, 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, así como, lo dispuesto en los numerales 102, 103 y 104 del

Reglamento lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, someto a
consideración de esta Honorable Asamblea, iniciativa con proyecto de Decreto

por el que se reforma la fracción XIll, del artículo 7; se adiciona la fracción

XXV, al artículo 16; se adiciona un párrafo tercero al artículo 20 bis ll; y, se

adiciona una fracción V al artículo 46 de la Ley de Educación del Estado, de

conformidad con la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

La salud mental, se refiere al equilibrio entre los aspectos cognitivos, emocionales
y conductuales del ser humano, se puede vulnerar por situaciones estresantes de
vida como la muerte de un familiar, divorcio, desempleo o una pandemia, como la

que todos estamos enfrentando.l

Asimismo, se cuestiona si ¿La pandemia de coronavirus podría ser una catástrofe
de salud mental? Según los datos de pandemias previas como la de SARS a finales
del 2002, los trastornos más frecuentes fueron el Trastorno por Estrés
Postraumático (TEP) y el Trastorno Depresivo Mayor (TDM) con 47.8oA y 44.4o/o,

respectivamente.

Ese mismo artículo, menciona que los estudios recientes en sobrevivientes de
COV|D19, indican que la prevalencia de ansiedad es 28.8o/o,16.5% TDM,8% TEP
y casi 20o/o para el trauma vicario. Estos datos son más alarmantes en el personal

de salud al frente de pacientes con COV|D19. No solo está muriendo nuestro

1 Rodriguez , V . (2020). Salud mental, la pandemia del 2020: ¿nueva normalidad? REDES. Revista
de Divulgación Crisis y Retos en la Familia y Pareja



personal de salud, más de la mitad está padeciendo trastornos de ansiedad y el
20oA tiene TEP.

De acuerdo a una Encuesta de la Organización Mundial de la Salud, los países
experimentaron en promedio interrupciones en el 50% de un conjunto de 25
servicios indicadores. Los servicios que sufrieron interrupciones con mayor
frecuencia fueron los de inmunización rutinaria y servicios periféricos (70%), los
servicios prestados en centros (610/o), el diagnóstico y tratamiento de las
enfermedades no transmisibles (69%), la planificación familiar y la anticoncepción
(68%), eltratamiento de los trastornos de la salud mental (61%1, y eldiagnóstico
y tratamiento del cáncer (55%).

Por ejemplo, uno de los efectos que ha traído la pandemia a las personas, lo
observamos en los pasados juegos olímpicos de Tokyo 2020, en donde la atleta
Simone Biles ha vuelto a abrir el debate sobre la ansiedad y la Salud Mental. La
sorpresiva retirada de una competencia se debió, de acuerdo a sus propias
declaraciones, a que no se encontraba en condiciones mentales óptimas para seguir
compitiendo.

La gimnasta de 24 años escribió el lunes, en vísperas de la final por equipos, que
no había sido su mejor día y que sentía el peso del mundo sobre sus hombros. Más
tarde declaró que se retiraba de las finales individuales, para priorizar su salud
mental.

No es la primera vez que Biles habla sobre su salud mental. En 2018, confesó que
había estado tomando medicamento para la ansiedad poco después de que se
supiera que había sido una de las víctimas de Larry Nassar, elex médico delequipo
de gimnasia estadounidense, ahora condenado por abuso sexual.

Otro caso, se da en nuestro país, de acuerdo a una nota publicada por el periódico
Universal el domingo 8 de agosto en la sección nación, se narra lo sucedido con un
menor de edad de nombre Karla de 13 años de edad quien vivió el golpe más fuerte
de su vida en diciembre de 2020, ya que su madre falleció por COVID-19 dejándola
en la orfandad a ella y a dos hermanos pequeños.

Ella estudia en una secundaria pública de Tijuana y dejó de asistir a sus clases
virtuales después de la muerte de su madre. "Estaba muy mal deprimida, se rapo la
mitad de su cabello y la otra mitad se la pintó de verde"

Los hermanos de Karla tienen 10 y 8 años, ellos estuvieron en a cargo de cuidarla
en el peor momento de su depresión, ya que su padre no pudo dejar de trabajar.

Así como la historia de Karla deben de estar viviendo muchos niños y jóvenes de
nuestro estado, que han perdido algún familiar por COVID-19, es por ello, que
debemos reforzar La Ley de Educación del Estado, en materia de Salud Mental.



Cabe recordar, que los Principios para la protección de los enfermos mentales y el
mejoramiento de la atención de la salud mental, de la Comisión lnteramericana de
Derechos Humanos en el numeral l, que se refiere a las Libertades fundamentales
y derechos básicos, nos menciona lo siguiente:

Todas las personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de
salud mental, que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social.

En lo que se refiere a Ia Educación para la Salud, la Ley General de la Salud nos
señala en su artículo 112,fracción lll, lo siguiente.

"Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, alimentación
nutritiva, suficiente y de calidad, activación física para la salud, salud mental, salud bucal, educación
sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, rlesgos de automedicación, prevención de
farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios
de salud, prevención de accidentes, donación de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos,
prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y detección
oporfuna de enfermedades, así como la prevención, diagnóstico y control de las enfermedades
cardiovasculares"

Ahora bien, el 9 de mayo de 2018 se publicó en el Periódico Oficial la Ley de Salud
Mental para el Estado de Nuevo León, en el artículo 20 de este ordenamiento se
señala lo siguiente:

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto garantizar el derecho a la salud
mental de todas las personas que tengan su residencia permanente o se
encuentren en territorio de Nuevo León en situación transitoria,
independientemente de su raza, origen, estado civil, edad, género, cond¡ción
soc¡al, religión, identidad étnica, política u orientación sexual o cualquier otra
índole, a través de:

l. La implementación del Sistema Estatal de Salud Mental a través de un
Órgano Colegiado de instituciones públicas y privadas y en cuya misión,
objetivo, rectoría o responsabilidad, se contemplen acciones directas o
indirectas, en el contexto de la salud mental;

ll. El diseño e implementación de las bases y modalidades, que permitan
garuntizat el acceso equitativo a los servicios de salud mental en el Estado,
con un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género;

lll. La regulación de los mecanismos adecuados para la promoc¡ón,
prevención, evaluación, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y fomento de
la salud mental en instituciones de salud en el Estado, así como para
personas físicas o morales de los sectores social y privado, que coadyuven
en la prestación de servicios en los términos y modalidades establecidas en
la presente Ley;



lV. El establecimiento de esquemas de participación y coordinación entre la

Federación, el Estado y sus Municipios en materia de salud mental, así como
con los sectores público, privado y social;

V. La definición de mecanismos y lineamientos para promover Ia participación
de la población en eldesarrollo de los programas de salud mental del Estado;

Vl. Respetar, proteger, promover y garantizar los derechos humanos de las
personas con trastornos mentales; y

Vll. Las demás que le señale la presente Ley y otras disposiciones aplicables
vigentes.

Como se puede apreciar del artículo transcrito, es objeto de esa Ley garantizar el
derecho a la salud mental. Asimismo, este ordenamiento jurídico dispone la
realización de un tamiz de salud mental que se debe realizar en las escuelas
públicas y particulares, señalando también que deben contar con especialistas en
salud mental. La Secretaría de Educación, por conducto del lnstituto de Salud
mental, capacitará a los docentes en la detección de factores de riesgo, el artículo
en cuestión señala lo siguiente.

Artículo 16.- EI sistema educativo estatal, público y privado, a fin de procurar
el normal desarrollo de Niñas, Niños y Adolescentes deberá contar con
especialistas en salud mental que además de proveer la atención, realizarán
el tamizaje de salud mental y, en su caso, la canalización correspondiente a
los centros especializados. Para ello, la Secretaría de Educación, por
conducto del lnstituto, capacitará al personal docente y administrativo de las
escuelas públicas y privadas en la detección de factores de riesgo que alteren
la salud de la comunidad escolar y de la sociedad en general.

El tamizaje de salud mental, a que hace referencia el párrafo anterior, se
llevará a cabo por los especialistas de salud mental del sistema educativo,
por lo menos 1 vez en el transcurso del ciclo escolar. Para su realización
contarán con el apoyo del lnstituto de Salud Mental y las herramientas
materiales, humanas y tecnológicas que deberán ser proporcionadas de
manera coordinada por la secretaria de Salud y la Secretaría de Educación
del Estado.

Si derivado del Tamizaje de Salud Mental, se advirtiera la necesidad de
atención a la salud mental de alguno de los alumnos, la autoridad educativa
deberá actuar conforme a la fracción I del artículo 29 de esta Ley. Pero si

dentro del plazo de '15 días hábiles, el padre, la madre o quien ejerza la tutela,
guarda o custodia, no demuestra ante la autoridad educativa que ha brindado
a la niña, niño o adolescente la debida atención médica, dicha autoridad dará
vista a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes quien
realizará el acompañamiento correspondiente y fungirá como su



representante en protecc¡ón de sus intereses hasta en tanto su padre, madre
o quien ejerza la tutela, guarda o custodia cumpla con su obligación.

Respecto al derecho a la protección de la salud, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha emitido el siguiente criterio jurisprudencial, al tenor siguiente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 201 9358

lnstancia: Primera Sala

Décima Época

Materias(s) : Constitucional

Tesis: 1a.lJ. 812019 (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 63, Febrero
de 2019, Tomo l, página 486

Tipo. Jurisprudencia

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. DIMENSIONES
INDIVIDUAL Y SOCIAL.

La protección de la salud es un objetivo que el Estado puede perseguir
legítimamente, toda vez que se trata de un derecho fundamental reconocido
en el artículo 4o. constitucional, en el cual se establece expresamente que
toda persona tiene derecho a la protección de la salud. Al respecto, no hay
que perder de vista que este derecho tiene una proyección tanto individual o
personal, como una pública o social. Respecto a la protección a la salud de
las personas en lo individual, el derecho a la salud se traduce en la obtención
de un determinado bienestar general integrado por el estado físico, mental,
emocional y social de la persona, del que deriva otro derecho fundamental,
consistente en elderecho a la integridad físico-psicológica. De ahíque resulta
evidente que el Estado tiene un interés constitucional en procurarles a las
personas en lo individual un adecuado estado de salud y bienestar. Por otro
lado, la faceta social o pública del derecho a la salud consiste en eldeber del
Estado de atender los problemas de salud que afectan a la sociedad en
general, así como en establecer los mecanismos necesarios para que todas
las personas tengan acceso a los servicios de salud. Lo anterior comprende
el deber de emprender las acciones necesarias para alcanzar ese fin, tales



como el desarrollo de políticas públicas, controles de calidad de los servicios
de salud, identificación de los principales problemas que afecten la salud
pública del conglomerado social, entre otras.

Resulta orientadora esta tesis jurisprudencial que nos dice el deber del Estado para
atender los problemas de salud, para emprender las acciones necesarias para el
desarrollo de políticas públicas, así como identificar los principales problemas que
afecten a la salud pública, uno de ellos la Salud Mental de la población de Nuevo
León.

En el caso de Nuevo León, la Secretaría de Salud estatal, del 1 de enero al 31 de
agosto de\2020, señaló que en nuestra entidad se registraron 221 suicidios. En el
contexto de la pandemia, el director de Salud Mental y Adicciones de la Secretaría
de Salud estatal, dijo que las enfermedades mentales se incrementaron el20oA en
el primer semestre del año.

El grupo multidisciplinario estatal ha atendido a tres mil 23 pacientes de los cuales
mil 311 corresponden a ansiedad, 441 por depresión, 366 de intento de suicidio,
173 de problemas familiares o pareja, 201 de adicción a drogas o al alcohol, 188
por estrés y 393 de otras manifestaciones.

Por otro lado, el exsecretario de Salud, Manuel de la O Cavazos compartió que
durante la pandemia han realizado 953 atenciones referentes a salud mental.

! Hombres Mujeres

2015 2016

Fuente: Estadísticas de mortal¡dad INEGI

2017 2CI18 2019



Podemos apreciar en esta gráfica, que la gran mayoría de los suicidios en Nuevo
León son de hombres. En el año 2020 por ejemplo, 298 hombres se suicidaron en
comparación con la cifra de mujeres que ascendió a 53.

Es por ello, que el objetivo de esta lniciativa es que se siga garantizando la salud
mental a los Nuevoleoneses, estableciendo nuevas acciones que estén enfocadas
para atender las causas y prevenir los efectos negativos en la salud de las personas
en la Ley de Educación del Estado.

No obstante, aunque se encuentra regulada la materia de salud mental en la Ley
General de Salud, en la Ley de Salud Mental y en la Ley de Educación, ambas del
Estado de Nuevo León, e incluso se encuentra legislado la obligación de realizar un
tamiz de salud mental, no existen contenidos en los planes y programas de estudio
para que este importante tema sea tratado con los alumnos de una manera seria
para que ellos puedan identificar cuando están frente a un problema de salud mental
y que sepan cuales son las acciones que pueden realizar para prevenirlos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración de esta H.
Asamblea el siguiente proyecto de

DECRETO

ÚtllCO. Se reforma la fracción Xlll, del artículo 7; se adiciona la fracción XXV, al
artículo 16; se adiciona un párrafo tercero al artículo 20 bis ll; y, se adiciona una
fracción V al artículo 46 de la Ley de Educación del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 7.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados
y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de
estudios tendrá, además de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo
30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

L a Xll. (...)

Xlll.- Contribuir a la construcción de una cultura de la salud física y mental,
promoviendo la educación física, la práctica del deporte, los hábitos de higiene y
sana alimentación, así como la educación sexual, la prevención de adicciones y la
erradicación de la violencia familiar;

()



Artículo 16. Para garanlizar el cumplimiento de lo dispuesto en esta sección las

autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, llevarán a
cabo las actividades siguientes:

l. a XXIV. (...)

XXV. lmpulsarán programas e implementarán acciones que favorezcan la
prevención de enfermedades mentales, o bien que estas sean detectadas y
tratadas con oportunidad en coordinación con las autoridades del sector
salud y con el núcleo familiar de Ios educandos.

(...)

Artículo 20 Bis ll - ( )

()

En materia de salud mental la Secretaría en coordinación con la Secretaría de
Salud del Estado, deberán implementar un protocolo para la prevención y

detección oportuna de enfermedades mentales y su tratamiento.

Artículo 46.- (...)

l. a lV. (...)

V. Proponer e integrar contenidos educativos que permitan sensibilizar a los
alumnos sobre las diversas enfermedades de salud mental, su prevención,
tratamientos y consecuencias; a fin de que se cuente con un protocolo de
detección y actuación oportuna en la materia.

TRANSITORIO

Út¡¡CO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial.

Dado en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, alos¡atorce días del mes de marzo

del año 2022.

)
GorÍzález

Ate
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Quienes suscriben, Diputodos Eduordo Goono Domínguez, Corlos Rofoel Rodríguez Góriiéi; '--"'
Diputodos Normo Edith Benítez, Sondro Elizobeth Pómones Ortiz,lroís Virginio Reyes de lo
Torre, Tobito Ortiz Hernóndez, Brendo Lizbeth Sónchez Costro y Morío Guodolupe Guidi
Kowos, integrontes del Grupo Legislotivo de Movimiento Ciudodono de lo LXXVI Legisloturo
de esie H. Congreso, con fundomento en lo dispuesto en los ortículos ó8 y ó9 de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León; 102, .l03 y 104 del Reglomento poro
el Gobierno lnterior del Congreso del Estodo, someto o lo consideroción de esto Honoroble
Asombleo, lo siguiente lNlClAT¡VA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CAMBIO
CIIMÁTICO DEt ESTADO DE NUEVO [EÓN, CON Et OBJETO DE OTORGAR
CERTIFICADOS ESTATATES A EDIFICACIONES SOSTENIBIES, lo que se expreso en lo
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Lo Convención Morco de los Nociones Unidos sobre el Combio Climótico (CMNUCC), entró en
vigor el 21 de morzo de 1994, estobleciendo un morco de occión cuyo obietivo es "Logror
lo estobilizoción de los concentrociones de goses de efecto invernodero en lo otmósfero en
un nivel que impido interferencios ontropogénicos peligrosos en el sistemo climótico."

Por lo tonto, los portes firmontes de lo Convención estón suietos o los compromisos generoles
de responder ol combio climótico y por ello, hon ocordodo, formulor, oplicor y octuolizor
periódicomente progromos nocionoles de combio climótico; cooperor en los preporotivos
poro lo odoptoción o los impoctos ol combio climótico; compilor inventorios nocionoles de los
emisiones de goses de efecto invernodero y presentor informes periódicos sobre los medidos
que estón odoptondo poro oplicor lo CMNUCC.

En 1992, México firmo esto Convención y como porte de los ocuerdos se estobleció celebror
onuolmente lo Conferencio de los Portes (COP, por sus siglos en inglés), reunión en lo cuol se
llevon o cobo negociociones poro ovonzor hocio el cumplimiento de los obietivos de lo
CMNUCC. Lo primero COP se llevó o cobo en .l995 

en Berlín, Alemonio y desde entonces
nuestro poís porticipo octivomente. l

t httpsrf f www.gob.mx/inecc/occiones-y-progromos/contexto-intern ocionol-17O57
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE tA tEY DE CAMBIO CIIMÁTICO DEt
ESTADO DE NUEVO [EÓN, CON EL OBJETO DE OTORGAR CERTIFICADOS
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Lo Conferenc¡o de los Portes 21 (COP2'|), es lo Conferenc¡o lnternocionol sobre Combio
Climótico que tuvo lugor en el 20.l5 en Porís, Froncio y en lo que 195 nociones osum¡eron
compromisos en contro del combio climótico y en fovor del medio ombiente y el desorrollo
sustentoble, odoptondo el Acuerdo de Porís poro reducir los emisiones de goses de efecto
invernodero (GEl).

Este nuevo ocuerdo compromete o los nociones, tonto desorrollodos como en desorrollo, o
troboior unidos de monero ombicioso, progresivo, equitotivo y tronsporente poro montener
lo temperoturo globol por deboio de ,l.5"C. 

Ademós de olgunos puntos importontes como:

o) El Acuerdo pone en morcho un esquemo fortolecido de provisión de finonciomiento,
desorrollo y tronsferencio de tecnologío y de construcción de copocidodes poro
opoyor o los poíses en desorrollo en lo oplicoción de sus medidos.

b) Envío un mensoie cloro o los octores del sector privodo, ol reconocer lo opción de los
poíses de porticipor en meconismos de cooperoción poro cumplir con sus compromisos,
como los mercqdos de bonos de corbón, poro lo cuol el Acuerdo estoblece un nuevo
meconismo y un morco.

c) lncluye un ortículo poro fomentor lo cooperoción en moterio de educoción,
entrenomiento, conciencioción y porticipoción público.

México fue el primer poís en desorrollo en presentor sus Contribuciones Previstos y
Determinodos o Nivel Nocionol onte lo CMNUCC. El gobierno federol construyó los
contribuciones en bose o lo octuolizoción del lnventorio Nocionol de Emisiones de Goses y
Compuestos de Efecto lnvernodero de 2O1 3, el cuol contiene dos componentes, uno de
mitigoción y otro de odoptoción.

El componente de mitigoción contemplo dos tipos de medidos: los no condicionodos, que se
refieren o oquellos que el poís puede solventor con sus propios recursos, y los medidos
condicionodos, que requieren del estoblecimiento de un nuevo régimen internocionol de
combio climótico en el cuol México pudiero obtener recursos odicionoles y logror meconismos
efectivos de tronsferencio de tecnologío. 2

Porte de los compromisos que estó osumiendo México, se opegon o los obietivos, instrucciones
y prioridodes de los ocuerdos osumidos en lo CMNUCC y los estoblecidos en lo Ley Generol
de Combio Climótico publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción 5 de iunio de 2O12,
pero oún folto mucho por hocer.

Dentro de los obietivos de esto Ley, consiste en estoblecer un morco iurídico integrol que
ogrupe en un ordenomiento los criterios que se hon venido desorrollondo duronte los últimos
oños en moterio de mitigoción y odoptoción del combio climótico, tonto en disposiciones
federoles, como en trotodos internocionoles, osí como en lo creoción e implementoción de
nuevos instituciones en lo moterio. Poro conseguir ese obietivo lo Ley prevé:

2 httpsrf f www.gob.mx/inecc/occiones-y-progromos/contexto-intern ocionol-17O57
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Lo distribución de competencios en los ómbitos federol, estotol y municipol, en moterio
de combio climótico y lo creoción del lnstituto Nocionol de Ecologío y Combio
Climótico (INECC).

Los principios de lo Político Nocionol de Combio Climótico, como lo sostenibilidod,
corresponsobilidod, precoución y prevención.

El Sistemo Nocionol de Combio Climótico que, entre otros cosos, regulo lo composición
y funcionomiento de lo Comisión lntersecretoriol de Combio Climótico, osí como lo
creoción del Conseio de Combio Climótico como su órgono consultor.

Los instrumentos de ploneoción, entre los que se encuentron lo Estrotegio Nocionol de
Combio Climótico, el Progromo Nocionol y progromqs locoles, el lnventorio de
Emisiones de Goses de Efecto lnvernodero, el Sistemo de lnformoción sobre Combio
Climótico, el Registro de emisiones de goses de efecto invernodero y el Fondo poro
el Combio Climótico.

Ademós, estoblece que los progromos, plones y occiones que se desorrollen en torno o ello
deben priorizor ciertos criterios, como lo generoción de energío eléctrico o portir de energíos
renovobles, promover el uso de meiores prócticos en lo industrio y lo tronsferencio de
tecnologíos mós eficientes y limpios, e implementor el pogo por servicios ombientoles y el
desorrollo de unidodes de moneio forestol sostenible. 3

Por otro lodo, el Fondo poro el Combio Climótico se formoró sobre lo bose del Fomecor
(Fondo Mexicono del Corbono), el cuol pertenece o lq bonco de desorrollo Nocionol
Finonciero. El Fondo tendró oún mós focultodes y registroró todos los certificodos de
reducción de emisiones que se obtengon en el morco del protocolo de Kyoto o, en su coso,
del instrumento internocionol que lo sustituyo.

Como resultodo directo de lo oplicoción de esto Ley los construcciones nuevos deben de ser
sostenibles promovidos por los tres niveles de gobierno. Como bien se menciono en el copítulo
lll de Mitigoción, en los ortículos 34,37,94 y en los tronsitorios de lo Ley Generol de Combio
Climótico:

Artículo 34. Porq reducir los emisiones, los dependencios y entidodes de lo
odministroción público federol, los Entidodes Federotivos y los Municipios, en el ómbito
de su competencio, promoverón el diseño y lo eloboroción de políticos y occiones de
mitigoción osociodos o los sectores correspondientes, considerondo los disposiciones
siguientes:

l. Reducción de emisiones en lo generoción y uso de energío:

3 httpsrf f www.mundohvocr. com.mxf 2012/09 /ley-generol-de-combio-climotico-y-certificociones/

o)

b)

c)

d)
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Expedir disposiciones iurídicos y eloboror polít¡cos poro lo construcción de
edificociones sustentobles, incluyendo el uso de moterioles ecológicos y lo
eficiencio y sustentobilidod energético.

Artículo 37. Poro los efectos de esto Ley serón reconocidos los progromos y demós
instrumentos de mitigoción que se hon desorrollodo o portir del Protocolo de Kioto, lo
Convención, el Acuerdo de Porís y cuolquier otro que se encuentre debidomente
certificodo por olguno orgonizoción con reconocimiento internocionol.

Artículo 94. Lo Secretorío, con lo porticipoción y consenso de lo Comisión, el Conseio y
lo representoción de los sectores porticipontes, estobleceró de formo progresivo y
groduol un sistemo de comercio de emisiones con el obietivo de promover reducciones
de emisiones que puedon llevorse o cobo con el menor costo posible, de formo medible,
reportoble y verificoble, sin vulneror lo competitividod de los sectores porticipontes
frente o los mercodos internocionoles.

Lo Secretorío elobororó y publicoró los reducciones olconzodos en tonelodos de CO2e
y el porcentoie que represento en reloción o los emisiones nocionoles, osí como el costo
de implementoción.

Tronsitorios

Segundo.- Previo o lo implementoción del sistemo de comercio de emisiones señolodo
en el Artículo94, se estoblecerón los boses preliminores poro un progromo de pruebo
sin efectos económicos poro los sectores porticipontes, m¡smo que tendró uno vigencio
de treinto y seis meses.

Los boses preliminores del sistemo de comercio de emisiones o cuolquier otro disposición
necesorio poro su estoblecimiento se publicorón en el Diorio Oficiol de lo Federoción
en un plozo móximo de diez meses o portir de lo enirodo en vigor del presente Decreto.

Los boses preliminores del sistemo de comercio de emisiones se odecuorón duronte el
progromo de pruebo de ocuerdo con lo efectividod y resultodos observodos duronte
dicho progromo de pruebo.

Los boses del sistemo deberón reconocer o los sectores porticipontes los occiones de
mitigoción contemplodos en el ortículo 37 de lo presente Ley. Asimismo, el sistemo de
comercio de emisiones deberó reconocer los reducciones de emisiones que se consigon
medionte el uso de certificodos de energío limpio.

Siendo lo Comisión Regulodoro de Energío (CRE) lo que otorgo y montiene un Registro Público
de Certificodos de Energíos Limpios, motriculodo y con lo informoción correspondiente o su

fecho de emisión e historiol de propietorios. Con el obietivo de fomentor el crecimiento de
Energíos Limpios o que se refiere lo Ley de Tronsición Energético y en los términos
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estoblecidos en lo Ley de lo lndustrio Eléctrico, lo Secretorío de Energío, estobleceró
obligociones poro odquirir Certificodos de Energíos Limpios. Con el obieto de montener
iguoldod de competencio, estos obligociones se oplicorón, o bienes consumidos en territorio
nocionol cuyo proceso de producción seo intensivo en energío.

Lo Certificoción LEED (Liderozgo en Energío y Diseño Ambientol, por sus siglos en inglés) es
un sistemo de certificoción con reconocimiento internocionol poro edificios sustentobles creodo
por el Conseio de Edificoción Sustentoble de Estodos Unidos (U.S. Green Building Council).
Entre los beneficios que proporciono esto evoluoción se encuentron:

l. Espocios con meiores condiciones poro lo solud y productividod
ll. Reducción de emisiones de goses de efecto invernodero
lll. Acceso o inceniivos fiscoles
lV. Disminución en los costos de operoción y residuos
V. lncremento del volor de sus octivos
Vl. Ahorro energético y de recursosa

LEED es un progromo de certificoción poro el diseño, lo construcción y lo operoción de
construcciones y edificios sostenibles de olto rendimiento. Lo certificoción LEED ofrece uno
volidoción por porte de terceros sobre los corocterísticos sostenibles de un proyecto y estó
disponible poro todo tipo de construcción, incluyendo los construcciones nueyos y los
remodelociones o gron escolo, edificios yo existentes, los interiores comercioles, estructuro y
fochodo, escuelos, centros de solud, estoblecimientos comercioles y desorrollos
hobitocionoles.

Es un sistemo de puntoie en el cuol los proyectos de construcción obtienen puntos por sotisfocer
ciertos criterios de construcción específicos. En codo uno de los siete cotegoríos de créditos
LEED, los proyectos deben sotisfocer determinodos pre-requisitos y gonor puntos. 5

Según el Despocho Colectivo MX, un edificio certificodo con el LEED consume entre 3OoA y
507o menos energío y hosto 4OoA menos oguo, no obstonte, sólo 1 óó construcciones en México
lo hon obtenido desde su odopción en el poís en 2005.

Esto se debe o que olgunos de los puntos o requisitos del LEED no estón "tropicolizodos ol
contexto climotológico de México, ni o lo copocidod finonciero de los inversionistos". Ademós,
hoy empresos en mexicqnos que mós olló de buscqr lo certificociónr "te piden que lo conozcos
y que opliques olgunos de los puntos", oquellos que estén ocordes con el presupuesto, con lo
función y ubicoción del edificio.

Tombién otro óreo de oportunidod poro fomentor lo odopción del LEED en México es
ormonizorlo o lo normotivo locol, pues octuolmente los estóndores de lo certificoción
estodounidense son entre 307o y 4OoA mós elevodos que los que tiene, por eiemplo, lo Normo

a https, f f bioconstruccion.com.mx/certif icocion-leed/
s httpsrf f www.mundohvocr. com.mxf 2012/09 /ley-generol-de-combio-climotico-y-certificociones/
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Mexicono de Edificoción Sustentoble, que estoblece los criterios y requerimientos ombientoles
mínimos que debe cumplir uno edificoción en México.ó

En nuestro estodo desde el 2019, contomos con lo Ley de combio climótico del estodo de
Nuevo León, pero encontromos que dentro de los normos de construcción no se consideron los

certificodos Leeds o de energíos verdes como porte de requisitos poro fomentor lo tronsición
o energíos limpios y por ente o los edificociones sustentobles.

Por lo onles expuesto, poro logror los ovonces locoles en el combote ol combio climótico
proponemos incluir en nuestro legisloción locol los Certificodos de Energíos limpios medionte
Certificodos verdes, como yo se incluyen en lo ley nocionol poro promover e incentivor o los
octuoles y nuevos construcciones ol uso de energíos limpios con el obietivo de oceleror el
cumplimiento de los metos del Estodo mexicono poro lo mitigoción del combio climótico.

DECRETO

Úru¡CO. - Se Reformo lo frocción Xlll del Articulo 14 y se Adicionq lo f rocción XlV,

recorriendo lo subsecuente del Artículo l4 y de lo Ley de Combio Climótico del Estodo de

Nuevo León, poro quedor como sigue:

Artículo 14-- .--

l. o Xll. ...

Xlll. Promover el occeso o lo informoción público, lo tronsporencio y lo porticipoción

sociol en moterio de combio climótico;

XlV. Otorgor un Certificodo Estotol en Moterio Ambientol, poro oquellos edificociones

sustentobles, los cuoles deberón cumplir con los especificociones contenidos en los

Normos Oficioles Estotoles y Mexiconos, referentes o uno correcto utilizoción de los

recursos noturoles, como puede ser lo coptoción de oguo pluviol, reusó y descorgo de

oguos residuoles, reducción de emisiones contominontes ol oire, ruido, el moneio

sostenible de residuos sólidos y lo eficiencio energético. Adicionolmente se podrón

otorgor incentivos correspondientes, poro oquellos edificociones que cuenten con dicho

certificodo; y

XV. Lqs demós que le confiero el Reglomento de lo presente Ley.

TRANSITORIOS

6 httpsrf f obros.exponsion.m x/solucionesf 201 5 /07 / 10/lo-cerfificocion-leed-se-opogo-en-mexico
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Pámqnes Ortíz irginio Reyes de lo Torre

Dip. Tobito'

qfoel Rodriguez Gómez

!nlegronles del Grupo Legislotivo de Movimiento Ciudodono
H. Congreso del Estodo de Nuevo León

LA PRESENTE FOJA FORMA PARTE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CAMBIO
CLIMÁTICO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON EL OBJETO DE OTORGAR CERTIFICADOS

ESTATALES A EDIFICACIONES SOSTENIBLES, DE FECHA 1 I DE MARZO DE 2022.
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Úru¡CO.- El presente Decreto entroró en vigor el dío siguiente de su publicoción en el

Periódico Oficiol del Estodo.

díos del mes de de 2022.
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El diputado Javier Caballero Gaona, en nombre propio y a nombre de mis compañeras y compañeros

diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional de la

Septuagésima Sexta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de

las atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

en su artículos 68 y 69, así como los diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado, ocurro a presentar iniciativa de reforma a la LEY DE HACIENDA DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN; lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Al turismo se le considera un fenómeno social vinculado directamente con el tiempo libre y

la cultura del ocio, que consiste en el desplazamiento voluntario y temporal de individuos o grupos

de personas que, fundamentalmente, con motivo de recreaciÓn, descanso, cultura o salud, se

trasladan de su lugar de residencia habitual a otro, en el que no ejercen ninguna actividad

lucrativa ni remunerada, generando múltiples interrelaciones de importancia social, económica y

cultural; lncluso se le relaciona con los bienes y servicios que demandan los turistas, las unidades

económicas que los generan y suministran, así como el conjunto de unidades institucionales que

participan en las transacciones y que se encuentran localizadas en un lugar determinado.

Ahora bien, la demanda por bienes y servicios turísticos en México proviene tanto de

extranjeros (turismo receptivo) como de personas que residen en el país y viajan dentro del

propio territorio (turismo interno), de acuerdo al Sistema de Cuentas Nacionales, el turismo

receptivo consume el 17 .9% del total de los bienes y servicios turÍsticos, y e|82.1% corresponde

al turismo interno.

Es tan importante el turismo en nuestro país, que previo a la crisis sanitaria, el turismo

aportaba e187% del Producto lnterno Bruto (PlB) en México. Fue la principal fuente de divisa en

dólares en la cuenta de servicios (24,573.2 millones de dólares en2019,2,163.9 millones de

7
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dólares superior a las exportaciones petroleras). A su vez, ocupaba a 4.33 millones de personas,

generó el 5.8% de los trabajos remunerados a nivel nacional, los que percibieron e|9.74% del

total de las remuneraciones. De acuerdo a los Censos Económicos 2019, 786,540

establecimientos dependen económicamente delturismo (16.4% deltotalde los establecimientos

en el país).

Ahora bien, en la actualidad, la actividad turística se asume como una significativa

oportunidad para impulsar el desarrollo local en las regiones destino, por lo que se han

configurado políticas públicas que buscan favorecer el desarrollo de la actividad desde tres

perspectivas: la conservación del patrimonio cultural (tangible e intangible), la preservación

ambiental y como soporte para mejorar las condiciones de vida de las poblaciones locales.

En este contexto, Ia política pública y el turismo convergen con la pretensión, de impulsar

un desarrollo integral y el bienestar de la sociedad a partir del aprovechamiento recreativo de los

recursos.

En este sentido, una política pública presupone la existencia de un ámbito de la vida que no

es privada o puramente individual, sino colectiva, que comprende aquella dimensión de la

actividad humana que requiere la regulación o intervención gubernamental o social. Por lo tanto,

constituye el conjunto de objetivos y metas nacionales que dan las pautas para la ejecución de

los planes y programas de acción del Estado para el logro del bienestar y el progreso de la

sociedad.

En el marco de la correlación política pública y turismo, se establecen las directrices de

ordenación, planificación, promoción y control de la actividad turística, llevados a cabo por los

poderes públicos que se convierten en agentes turísticos a través de los órganos de la
administración pública. Así, la política turística se puede definir como un conjunto de

regulaciones, reglas, lineamientos, directrices, objetivos y estrategias de desarrollo y promoción,

que proporcionan un esquema para la toma de decisiones que impactan directamente el

desarrollo turístico de un destino.

En ese tenor, y como resultado de las políticas turísticas, la Sectur ( Secretaría de Turismo)

formuló en 2001 el programa pueblos mágicos que surge como una línea de acción del Programa
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Nacionalde Turismo 2001-2006 que respondía a los objetivos sectoriales encaminados a apoyar

el desarrollo turístico mediante la creación de infraestructura y el fomento la oferta turística. De

esta forma, el programa pueblos mágicos, surge como una iniciativa para el desarrollo turístico

integral en localidades con un limitado nivel de desarrollo y que requerían una nueva actividad

que permitiera elevar los niveles de bienestar, al tiempo de mantener y acrecentar el empleo,

fomentar e impulsar la rentabilidad de las inversiones, así como fortalecer y optimizar el

aprovechamiento racional de los recursos naturales y culturales.

Es importante hacer mención que dentro de los objetivos que se establecieron en el

programa pueblos mágicos se encuentran:

. Estructurar una oferta turística complementaria y diversificada hacía el interior del país,

basada fundamentalmente en los atributos histórico-culturales de localidades

singulares.

Aprovechar la singularidad de las localidades para la generación de productos turísticos

basados en la diferente expresión es de la cultura local; artesanías, festividades,

gastronomía, y tradiciones, entre otras.

Aprovechar la singularidad de las localidades para la generación de otros productos

turÍsticos tales como la aventura y eldeporte extremo, el ecoturismo, la pesca deportiva,

y otros que signifiquen un alto grado de atractividad dentro del territorio de la localidad

participante.

Mayor gasto en beneficio de la comunidad receptora (artesanías, gastronomía,

amenidades y el comercio en general), así como, la creación y/o modernización de los

negocios turísticos locales.

Que el turismo local se constituya como una herramienta del desarrollo sustentable de

las localidades incorporadas al programa, así como en un programa de apoyo a la

gestión municipal.

Que las comunidades receptoras de las localidades participantes aprovechen y se

beneficie del turismo como actividad redituable como opción de negocio, de trabajo y

de forma de vida.
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Así mismo, hay que resaltar que de acuerdo a dicho programa, un Pueblo Mágico es

definido como un lugar que tiene atributos simbólicos, leyendas, historia, hechos trascendentes,

cotidianidad, en fin, MAGIA que emana en cada una de sus manifestaciones socioculturales, y

que significan hoy día una gran oportunidad para el aprovechamiento turístico. Se trata de

localidades que siempre han estado en el imaginario colectivo de la nación en su conjunto y que

representan alternativas frescas y diferentes para los visitantes nacionales y extranjeros.

De acuerdo a lo anterior, los Pueblos Mágicos se han convertido en un pilar de la política

turística del país y para su consolidación desde la creación de dicho programa en el 2001 se han

llevado a cabo las siguientes acciones pare el fortalecimiento del mismo:

1 . El 5 de junio de 2002 se suscribió un Convenio General de Colaboración celebrado entre la Secretaría de

Turismo y la Secretaría de Desarrollo Social; SecretarÍa de Educación Pública; Secretaría del Trabajo

y Previsión Social; Secretaría de Economía; SecretarÍa de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; Banco

Nacional de Obras y Servicios; Comisión Federal de Electricidad; Comisión Nacional delAgua, e lnstituto

Nacional de Antropología e Historia; el cual tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre

las partes, para apoyar la elaboración, desarrollo, cooperación, ejecución y evaluación de los logros del

Programa Pueblos Mágicos.

2. Después de Trece años de haberse establecido el Programa Pueblos Mágicos, fue necesario llevar

a cabo un diagnóstico para identificar los avances, problemas y oportunidades que se presentaron en

su operación, a fin de buscar nuevas alternativas para su reestructuración y consolidación como un

Programa integral, eficaz e independiente de otros que igualmente operaba la Secretaría de Turismo, de

tal forma que permitiera aminorar las grandes diferencias que existían entre las localidades, así como

establecer un adecuado seguimiento de las acciones y control mediante indicadores que permitan la

evaluación con certeza en su impacto económico.

3. El 29 de abril de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Nacional

de lnfraestructura 2014-2018 (PNl), en el cual dentro de su Estrategia 6.1. Mejorar la infraestructura

y equipamiento existente en los destinos de mayor afluencia turística, se establece como una de sus

lineas de acción, la de impulsar la reconversión de la infraestructura e imagen urbana en Pueblos

Mágicos, para consolidar una oferta turÍstica atractiva.

4. El 26 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que

se establecen los Lineamientos generales para la incorporación y permanencia al Programa Pueblos
4



ML-xxvt
H (:or.rclEsrf tÉL EÍTAco D: Nurvo LEók*
SEPTU¡(GESIMA §EXTA T.EGI§LATURA

Mágicos, con el objeto de determinar y reglamentar los procesos de incorporación y permanencia a dicho

programa, mismos que deberán observar las localidades que cuentan o aspiran a obtener el

Nombramiento Pueblo Mágico;

El27 de diciembre de2017, se publicaron en el Diario Oficialde la Federación las Reglas de Operación

del Programa de Desarrollo RegionalTurístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO) para

el ejercicio fiscal 201 8.

El 10 de matzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que

se establecen los Criterios Generales para el Nombramiento de Pueblos Mágicos, elcualcontiene, entre

otras disposiciones, los objetivos de la Estrategia Nacional de Pueblos Mágicos, así como los Criterios

Generales para la emisión de los Nombramiento de Pueblos Mágicos y su Permanencia;

El 3 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de

Turismo 2020-2024, elcual, en su Objetivo prioritario 1, Estrategia prioritaria 1.3, se estableció la acción

puntual 1.3.2 Actualizar los mecanismos para la incorporación y permanencia de los Pueblos Mágicos

como opción de desarrollo y bienestar social; de igual forma el Objetivo prioritario 3.- Fortalecer la

diversificación de mercados turisticos en los ámbitos nacional e internacional, Estrategia prioritaria 3.2

lnnovar en la promoción turística pa,a impulsar el crecimiento del sector, se ordenó la acción puntual

3.2.3 Fortalecer la promoción de los Pueblos Mágicos para impulsar su desarrollo turístico;

8. El 1 de octubre de2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Estrategia Nacional de Pueblos

Mágicos la cual dentro de sus objetivos se encuentran: impulsar un enfoque social y de respeto a los

derechos humanos en la actividad turística, para el bienestar de las personas que viven y trabajan en los

Pueblos Mágicos; Fomentar el desarrollo justo y equilibrado entre los individuos, comunidades y regiones

para democratizar los beneficios del turismo en las comunidades receptoras; Fortalecer la innovación y

diversificar las oportunidades de comercialización de la oferta turística de los Pueblos Mágicos;

y Contribuir al turismo sostenible en los Pueblos Mágicos, priorizando la conservación y regeneración

del patrimonio.

Ahora bien, como ya lo señalamos anteriormente, elturismo se debe de orientar a consolidar

a México como una potencia turística, para que de esta forma se logre el bienestar y el desarrollo

justo entre individuos, comun¡dades y regiones, a través del aprovechamiento sostenible

del patrimonio natural y cultural; y en esa dinámica, los pueblos mágicos de nuestro país, juegan

un papel se suma importancia, y es por ello, que desde los tres poderes del Estado, se debe de

trabajar para lograr acciones que ayuden a fortalecer este tipo de comunidades ya que al

6.

7.



MLXXVI
H C,OI{G?E§Ú ñEL É'TAT)O DI NUE¡/{] LEi:I',]

SEPTUAGÉSIMA §EXTA LE€I§LATURA

fortalecerlas se repercute directamente en el bienestar económico de los habitantes de dichos

Pueblos.

Se refiere lo anterior, ya que al día de hoy de las 31 entidades federativas que cuentan con

algún pueblo mágico, solo 13 entidades incluyen dentro de sus marcos normativos en materia de

turismo, el concepto de Pueblo Mágico, incluso algunas entidades tratan no solo de incluir dicho

concepto, si no que van más allá, contemplando obligaciones tanto para el Ejecutivo Estatalcomo

para los Municipios con la finalidad de fortalecer la figura de Pueblo Mágico.

Dentro de la regulación dichas entidades que contemplan el concepto de pueblo mágico, se

pueden destacar las siguientes:

¡. ESTADO DE COAHUILA

Se creó la Secretaría de Turismo y Desarrollo de Pueblos Mágicos.

En su ley de Turismo contemplan el concepto de Pueblo Máqico como una localidad que a

través del tiempo y ante la modernidad, ha conservado su valor y herencia histórica cultural y

la manifiesta en diversas expresiones a través de su patrimonio tangible e intangible

irremplazable y cumple con los requisitos de permanencia.

Establecen como una obligación de la secretaría de turismo el lmpulsar planes y programas

para elturismo sustentable de los Pueblos Mágicos.

Establecen como una obligación de la Secretaría el promover el establecimiento de los

mecanismos jurídicos, sociales, económicos y administrativos para impulsar el desarrollo

turístico de las localidades con la denominación de Pueblo Máqico.

Establecen como una obligación de la Secretaría el brindar asesoría y apoyo técnico a los

pueblos mágicos para que conserven dicha denominación, así como a los municipios que

aspiren a incorporarse al programa Pueblos Mágicos.

II. ESTADO DE OAXACA

o En su ley de Turismo contemplan el concepto de Pueblo Máqico como toda aquella localidad

que cuente con el nombramiento que otorga la Secretaría Federal de Turismo, que a través

del tiempo y ante [a modernidad, ha conservado su valor y herencia histórica, cultural y la

a

a
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manifiesta en diversas expresiones a través de su patrimonio tangible e intangible

irremplazable.

Establecen como una obligación de la secretaría de turismo implementar acciones tendientes

al reconocimiento de nuevos Pueblos Máqicos, determinando los mecanismos e

instrumentos para la conservación, mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento

de los recursos y atractivos turísticos estatales y municipales preservando el patrimonio

natural, histórico, arquitectónico y cultural, con base en los criterios determinados por las

leyes en la materia, así como el fortalecimiento de los ya existentes, en apego al marco

jurídico vigente.

Establecen como una obligación de la secretaría de turismo que en sus presupuestos de

egresos respectivos tenga que establecer partidas presupuestales específicas para el

fortalecimiento de los Pueblos Máqicos

Establecen como una obligación de la secretaría dará acompañamiento permanente a las

Comunidades que aspiren a convertirse en Pueblo Máqico durante el proceso que al efecto

establezca la Secretaría de Turismo Federal, asimismo, brindará asesoría permanente a las

Comunidades que ya cuentan con esa denominación para la conservación de la distinción.

I!I. ESTADO DE HIDALGO

En su ley de Turismo contemplan el concepto de &!!q[ágj.g como localidad con

Nombramiento emitido por la Secretaria de Turismo Federal, que es representada por su

municipio, la cual a través del tiempo y ante la modernidad, ha conservado su patrimonio y

manifiesta sus expresiones de forma excepcional y cumple los requisitos de permanencia.

Se creó el Comité Ciudadano de los Pueblos Máqicos.

Se establece como una obligación de la secretaría de turismo promover la difusión de los

valores artísticos, culturales, históricos y arqueológicos de las localidades con el

nombramiento de Pueblo Mágico a nivel local, nacional e internacional.

Se establece como una obligación de la secretaría desarrollar las acciones de promoción

del Estado, de acuerdo a lo señalado en el Plan Anual de Mercadotecnia, para lo cual

deberá ofrecer material e información especializada encaminada a promover la visita a los

Pueblos Máqicos con que cuenta el Estado.

a

a

IV. ESTADO DE SAN LU¡S POTOSI
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EnsuleydeTurismocontemplanelconceptode@comolocalidadquea
través del tiempo y ante la modernidad, ha conservado, valorado y defendido su herencia

histórica, cultural y natural; y la manifiesta en diversas expresiones a través de su

patrimonio tangible e intangible. Que cumple con lineamientos establecidos por la

Secretaria de Turismo Federal para obtener y conservar dicho nombramiento.

Se establece como obligación del Ejecutivo el planear estrategias y mecanismos para

mejorar la oferta turística estatal, considerando las características de cadazona del Estado,

así como, las localidades que hayan obtenido el nombramiento de Pueblo Mágico, con el

propósito de potenciar el atractivo turístico y mejorar las condiciones de vida de la poblaciÓn

que habita y trabaja en estas regiones y localidades.

Se establece como una obligación de la secretaría de turismo el proyectar y ejecutar, en

coordinación con los ayuntamientos, planes que tengan como objetivo la incorporación y

permanencia en el Programa Pueblos Máqicos. Así como en la participación de recursos

federales del Programa de Desarrollo Regional Turistico Sustentable v Pueblos Máqicos

que lleva anualmente la Secretaría de Turismo.

Se establece como una obligación de los Ayuntamientos Proponer al Ejecutivo del Estado

la Declaratoria de Zonas de Desarrollo Turístico; así como participar con la Secretaría en

la planeación y diseño de proyectos que tengan como fin la declaratoria de incorporación

al Programa Pueblos Máqicos y su permanencia.

Tal y como se puede observar, dichas entidades federativas han buscado mediante

instrumentos jurídicos el reconocimiento y el fortalecimiento de la figura pueblo mágico, incluso

estableciendo dentro de sus marcos normativos la obligación de contemplar en sus presupuestos

de egresos respectivos, partidas presupuestales específicas para el fortalecimiento de los

Pueblos Máqicos.

Ahora bien, el Estado de Nuevo León, actualmente cuenta con tres pueblos mágicos los

cuales son Santiago, Linares y Bustamante, pero también existen varios municipios que aspiran

a alcanzar dicha categoría; en ese tenor, es que estimamos oportuno dar certeza jurídica a la

figura de Pueblo Máqico dentro de nuestro marco en materia de turismo ya que actualmente

tanto en la Ley de Fomento al Turismo del Estado, así como en la Ley de la Corporación para el

Desarrollo Turístico de Nuevo León, dicha figura no se contempla, dejando con ello un vacío

8
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legal, generando la dificultad para que dichos municipios puedan acceder a recursos públicos

estatales, ya que actualmente los apoyos económicos dirigidos hacia los pueblos mágicos, se

encuentran sujetos sólo a la voluntad del gobierno estatal en turno, tal y como se puede observar

en el siguiente cuadro comparativo:

2019 2020 2021 2022
No se asignaron

recursos para apoyar a

los pueblos mágicos,

ni se menciona de

forma alguna en

ninguna de las leyes

del Paquete Fiscal.

En su propuesta, el

Ejecutivo propuso

asignar recursos a los

Municipios

considerados Pueblos

Mágicos con un fondo

de 30 millones de

pesos.

No se tiene registro de

haberse asignado

partida alguna para

pueblos mágicos.

Se incluyen 15

millones de pesos

destinados a pueblos

mágicos así como a 3
municipios que buscan

alcanzar dicha

categoría.

Es por ello, que con la presente iniciativa no solo se busca reconocer la figura de pueblo

mágico, sino también, busca fortalecer económicamente a dichos municip¡os, para que

conserven esa categoría a través del mejoramiento de su infraestructura, sobre todo en aquellos

parajes y atractivos turísticos más reconocidos, ya que como lo señalamos en párrafos anter¡ores,

un pueblo mágico genera bienestar y desarrollo en las comunidades y regiones del Estado.

En este sentido es que estimamos oportuno reformar la LEY DE FOMENTO AL TURISMO

DEL ESTADO DE NUEVO LEON, para incluir entre otros:

El concepto de Pueblo Mágico

Un Capítulo denominado Fomento y Desarrollo de los Pueblos Mágicos

Obligaciones tanto para la Secretaría de Turismo y la Corporación para el Desarrollo

Turístico del Estado, para que promuevan el aprovechamiento de los principales

atractivos turísticos, culturales e históricos de los Municipios que sean catalogados

como Pueblos Mágicos dentro del Estado.

Obligaciones tanto parala Secretaría de Turismo y la Corporación para el Desarrollo

Turístico del Estado, con la finalidad de dar acompañamiento permanente a los

a)

b)

c)

d)
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municipios que aspiren a convertirse en Pueblo Mágico, durante el proceso que al

efecto establezca la Secretaría de Turismo Federal'

e) Se establecen obligaciones para que los municipios catalogados pueblos mágicos

fomenten la participación ciudadana y creen la figura denominada comité municipal

para el desarrollo de los pueblos mágicos.

Por otra parte, es importante mencionar que la presente iniciativa va acompañada también

de una reforma a la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, con la finalidad de fortalecer

económicamente a los Municipios considerados Pueblos Mágicos, específicamente etiquetando

un monto del 50% recaudado por el Estado, sobre el concepto de impuesto sobre hospedaje.

Sobre este tema, hay que advertir que de acuerdo a la Ley de Hacienda del Estado, es

objeto de dicho lmpuesto la prestación de servicios de hospeda¡e realizados en hoteles, moteles,

albergues y demás establecimientos de hospedaie y en campamentos y paraderos de casas

rodantes, ubicados en el Estado; así mismo, dentro del objeto del impuesto se incluye el sistema

de tiempo compartido, por los servicios de hospedaje y por el otorgamiento de derechos de uso,

goce o usufructo por períodos específicos, sobre un bien inmueble o porciÓn del mismo,

destinado al servicio de hospedaje.

En este sentido con la presente modificación a Ley de Hacienda del Estado, se busca

generar un círculo virtuoso en materia de turismo, ya que el 50 o/o se distribuirá de manera

equitativa entre los municipios considerados pueblos mágicos con el fin de incentivar la mayor

afluencia de turistas al Estado.

Es importante recordar, que el objeto inicial de la creación de dicho impuesto en 1997 fue

para impulsar la afluencia de visitantes al Estado, tal y como se puede observar en la cuenta

pública del Gobierno del Estado de 1998 y que a la letra dice:

"En el concepto del impuesto sobre hospedaje recaudado, por la administración

estatal y del sector turístico, con la finalidad de estimular la afluencia de visitantes de nuestro

Estado y el apego de esfe impuesto"
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Así mismo, dicha modificación encuentra su fundamento en la propia Ley de Hacienda del

Estado, específicamente en su numeral 2 el cual se al píe de la letra dice:

"ART\CIJLO 2o.- La Ley de lngresos estoblecerá anualmente los impuestos,

contribuciones especioles, derechos, productos y oprovechomientos que deban

recoudorse.

Sólo por Lev o Decreto del Conoreso oue así lo disponoo expresamente. Podrá

destinarse un impuesto, derecho, producto o aprovechomiento a un fin especial'"

En esa tesitura con las presentes modificaciones estimamos que se logrará consolidar los

destinos denominados pueblos mágicos, fomentaremos la inversión pública y privada en el

espacio municipal, con el fin de lograr un crecimiento económico así como el desarrollo social

local. Todo esto se concentra en el espacio local municipal que se considera que es un lugar

privilegiado para instrumentar el turismo.

Por lo anterior mente expuesto, y en aras de reconocer, fortalecer y promover a los pueblos

mágicos y el turismo del Estado, es que me propongo a someter a consideración del Pleno, el

siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO PRIMERO.- Se adicionan cuatro párrafos al artículo 171 de la Ley de Hacienda del

Estado de Nuevo León para quedar como sigue:

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEON

ARTICULO 171.- Es objeto del lmpuesto sobre Hospedaje la prestación de servicios de

hospedaje realizados en hoteles, moteles, albergues y demás establecimientos de

hospedaje y en campamentos y paraderos de casas rodantes, ubicados en el Estado de

Nuevo León.

LL
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Dentro del objeto del impuesto se incluye el sistema de tiempo compartido, por los servicios
de hospedaje y por el otorgamiento de derechos de uso, goce o usufructo por períodos
específicos, sobre un bien inmueble o porción del mismo, destinado al servicio de
hospedaje.

E! cincuenta por ciento del monto total recaudado por concepto det impuesto sobre
hospedaie, será distribuido de forma equitativa entre los municipios catatogados
como pueblos mágicos de! Estado, a fin de fortalecer el turismo y la infraestructura
de dichos municipios.

Para llevar a cabo lo establecido en el párrafo anterior, el Estado, por conducto de Ia
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, transferirá e! monto
correspondiente a la recaudación mensua! del lmpuesto Sobre Hospedaje a los
municipios catalogados pueblos mágicos a más tardar el día 20 del mes siguiente
inmediato al periodo que corresponda. Cuando tal fecha coincida con un día inhábil,
la transferencia se realizará a más tardar el día háb¡l siguiente.

La Secretaría de Finanzas y Tesorería Genera! del Estado publicará trimestralmente
en el Periódico Oficial del Estado un informe sobre la cantidad de recursos
recaudados por concepto de impuesto sobre hospedaje así como de la cantidad de
recursos transferidos a los municipios catalogados pueblos mágicos del Estado.

De no efectuarse la entrega de estos recursos dentro del plazo referido en et párrafo
cuarto de! presente artículo, a partir del dia 21 del mes posterior al mes en que se
realice la recaudación, el retraso dará lugar a! pago de intereses, a la tasa de recargos
que en el Código Fiscal de! Estado se establece para los casos de pagos a plazos de
contribuciones, además de representar una causa de responsabilidad administrativa
del funcionario que en forma injustificada retrase la entrega de dichos recursos.

TRANS¡TORIOS

UNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, NL., a I i'",:j( 
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DIP. JAVIE LLERO GAONA
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El diputado Javier Caballero Gaona, en nombre propio y a nombre de mis compañeras y compañeros

diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional de la

Septuagésima Sexta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nuevo LeÓn, en ejercicio de

las atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

en su artículos 68 y 69, así como los diversos '102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado, ocurro a presentar iniciativa de reforma a la LEY DE FOMENTO AL

TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEON al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Al turismo se le considera un fenómeno social vinculado directamente con el tiempo libre y

la cultura del ocio, que consiste en el desplazamiento voluntario y temporal de individuos o grupos

de personas que, fundamentalmente, con motivo de recreación, descanso, cultura o salud, se

trasladan de su lugar de residencia habitual a otro, en el que no ejercen ninguna actividad

lucrativa ni remunerada, generando múltiples interrelaciones de importancia social, econÓmica y

cultural; lncluso se le relaciona con los bienes y servicios que demandan los turistas, las unidades

económicas que los generan y suministran, así como el conjunto de unidades institucionales que

participan en las transacciones y que se encuentran localizadas en un lugar determinado.

Ahora bien, la demanda por bienes y servicios turísticos en México proviene tanto de

extranjeros (turismo receptivo) como de personas que residen en el país y viajan dentro del

propio territorio (turismo interno), de acuerdo al Sistema de Cuentas Nacionales, el turismo

receptivo consume el17.go/o del total de los bienes y servicios turísticos, y e|82.1% corresponde

al turismo interno.

Es tan importante el turismo en nuestro país, que previo a la crisis sanitaria, el turismo

aportaba el B.To/o del Producto lnterno Bruto (PlB) en México. Fue la principal fuente de divisa en

dólares en la cuenta de servicios (24,573.2 millones de dólares en2019,2,163.9 millones de

t



MLXXVI
'EPTUAGE.IMA,,*,o 

.,u,,,X,iJiX

dólares superior a las exportaciones petroleras). A su vez, ocupaba a 4.33 millones de personas,

generó el 5.8% de los trabajos remunerados a nivel nacional, los que percibieron el9.74% del

total de las remuneraciones. De acuerdo a los Censos Económicos 2019, 786,540

establecimientos dependen económicamente delturismo (16.4Yo deltotalde los establecimientos

en el país),

Ahora bien, en la actualidad, la actividad turística se asume como una significativa

oportunidad para impulsar el desarrollo local en las regiones destino, por lo que se han

configurado políticas públicas que buscan favorecer el desarrollo de la actividad desde tres

perspectivas: la conservación del patrimonio cultural (tangible e intangible), la preservación

ambiental y como soporte para mejorar las condiciones de vida de las poblaciones locales.

En este contexto, la política pública y el turismo convergen con la pretensión, de impulsar

un desarrollo integral y el bienestar de la sociedad a partir del aprovechamiento recreativo de los

recursos.

En este sentido, una política pública presupone la existencia de un ámbito de la vida que no

es privada o puramente individual, sino colectiva, que comprende aquella dimensión de la
actividad humana que requiere la regulación o intervención gubernamental o social. Por lo tanto,

constituye el conjunto de objetivos y metas nacionales que dan las pautas para la ejecución de

los planes y programas de acción del Estado para el logro del bienestar y et progreso de la

sociedad.

En el marco de la correlación política pública y turismo, se establecen las directrices de

ordenación, planificación, promoción y control de la actividad turística, llevados a cabo por los

poderes públicos que se convierten en agentes turísticos a través de los órganos de la
administración pública. Así, la política turística se puede definir como un conjunto de

regulaciones, reglas, lineamientos, directrices, objetivos y estrategias de desarrollo y promoción,

que proporcionan un esquema para la toma de decisiones que impactan directamente el

desarrollo turístico de un destino.

En ese tenor, y como resultado de las políticas turísticas, la Sectur ( Secretaría de Turismo)

formuló en 2001 el programa pueblos mágicos que surge como una línea de acción del Programa
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Nacional de Turismo 2001-2006 que respondía a los objetivos sectoriales encaminados a apoyar

el desarrollo turístico mediante la creación de infraestructura y el fomento la oferta turística. De

esta forma, el programa pueblos mágicos, surge como una iniciativa para el desarrollo turístico

integral en localidades con un limitado nivel de desarrollo y que requerían una nueva actividad

que permitiera elevar los niveles de bienestar, al tiempo de mantener y acrecentar el empleo,

fomentar e impulsar la rentabilidad de las inversiones, así como fortalecer y optimizar el

aprovechamiento racional de los recursos naturales y culturales.

Es importante hacer mención que dentro de los objetivos que se establecieron en el

programa pueblos mágicos se encuentran:

Estructurar una oferta turística complementaria y diversificada hacía el interior del país,

basada fundamentalmente en los atributos histórico-culturales de localidades

singulares.

Aprovechar la singularidad de las localidades para la generación de productos turísticos

basados en la diferente expresión es de la cultura local; artesanías, festividades,

gastronomía, y tradiciones, entre otras.

Aprovechar la singularidad de las localidades para la generación de otros productos

turísticos tales como la aventura y el deporte extremo, elecoturismo, la pesca deportiva,

y otros que signifiquen un alto grado de atractividad dentro del territorio de la localidad

participante.

Mayor gasto en beneficio de la comunidad receptora (artesanías, gastronomía,

amenidades y el comercio en general), así como, la creación y/o modernización de los

negocios turísticos locales.

Que el turismo local se constituya como una herramienta del desarrollo sustentable de

las localidades incorporadas al programa, así como en un programa de apoyo a la
gestión municipal.

Que las comunidades receptoras de las localidades participantes aprovechen y se

beneficie del turismo como actividad redituable como opción de negocio, de trabajo y

de forma de vida.
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Así mismo, hay que resaltar que de acuerdo a dicho programa, un Pueblo Mágico es

definido como un lugar que tiene atributos simbólicos, leyendas, historia, hechos trascendentes,

cotidianidad, en fin, MAGIA que emana en cada una de sus manifestaciones socioculturales, y

que significan hoy día una gran oportunidad para el aprovechamiento turístico. Se trata de

localidades que siempre han estado en el imaginario colectivo de la naciÓn en su conjunto y que

representan alternativas frescas y diferentes para los visitantes nacionales y extranjeros.

De acuerdo a lo anterior, los Pueblos Mágicos se han convertido en un pilar de la política

turística del país y para su consolidación desde la creación de dicho programa en el 2001 se han

llevado a cabo las siguientes acciones pare el fortalecimiento del mismo:

1. El 5 de junio de 2002 se suscribió un Convenio General de ColaboraciÓn celebrado entre la Secretaría de

Turismo y la Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Educación Pública; Secretaría del Trabajo

y Previsión Social; Secretaría de Economía; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; Banco

Nacional de Obras y Servicios; Comisión Federal de Electricidad; Comisión Nacional delAgua, e lnstituto

Nacional de Antropología e Historia; el cual tiene por objeto establecer las bases de colaboraciÓn entre

las partes, para apoyar la elaboración, desarrollo, cooperación, ejecución y evaluación de los logros del

Programa Pueblos Mágicos.

2. Después de Trece años de haberse establecido el Programa Pueblos Mágicos, fue necesario llevar

a cabo un diagnóstico para identificar los avances, problemas y oportunidades que se presentaron en

su operación, a fin de buscar nuevas alternativas para su reestructuración y consolidación como un

Programa integral, eficaz e independiente de otros que igualmente operaba la Secretaría de Turismo, de

tal forma que permitiera aminorar las grandes diferencias que existían entre las localidades, así como

establecer un adecuado seguimiento de las acciones y control mediante indicadores que permitan la

evaluación con certeza en su impacto econÓmico.

3. El 29 de abril de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Nacional

de lnfraestructura2014-2018 (PNl), en el cual dentro de su Estrategia 6.1. Mejorar la infraestructura

y equipamiento existente en los destinos de mayor afluencia turística, se establece como una de sus

líneas de acción, la de impulsar la reconversión de la infraestructura e imagen urbana en Pueblos

Mágicos, para consolidar una oferta turística atractiva.

4. El 26 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que

se establecen los Lineamientos generales para la incorporación y permanencia al Programa Pueblos
4
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7.

Mágicos, con el objeto de determinar y reglamentar los procesos de incorporación y permanencia a dicho

programa, mismos que deberán observar las localidades que cuentan o aspiran a obtener el

Nombramiento Pueblo Mágico;

El27 de diciembre de2017, se publicaron en el Diario Oficialde la Federación las Reglas de Operación

del Programa de Desarrollo RegionalTurístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO) para

el ejercicio fiscal 2018.

El 10 de matzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que

se establecen los Criterios Generales para el Nombramiento de Pueblos Mágicos, elcualcontiene, entre

otras disposiciones, los objetivos de la Estrategia Nacional de Pueblos Mágicos, así como los Criterios

Generales para la emisión de los Nombramiento de Pueblos Mágicos y su Permanencia;

El 3 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de

Turismo 2020-2024, elcual, en su Objetivo prioritario 1, Estrategia prioritaria 1.3, se estableció la acción

puntual 1.3.2Actualizar los mecanismos para la incorporación y permanencia de los Pueblos Mágicos

como opción de desarrollo y bienestar social; de igual forma el Objetivo prioritario 3.- Fortalecer la

diversificación de mercados turísticos en los ámbitos nacional e internacional, Estrategia prioritaria 3.2

lnnovar en la promoción turística paru impulsar el crecimiento del sector, se ordenó la acción puntual

3.2.3 Fortalecer la promoción de los Pueblos Mágicos para impulsar su desarrollo turístico;

8. El I de octubre de2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Estrategia Nacionalde Pueblos

Mágicos la cual dentro de sus objetivos se encuentran: impulsar un enfoque social y de respeto a los

derechos humanos en la actividad turÍstica, para el bienestar de las personas que viven y trabajan en los

Pueblos Mágicos; Fomentarel desarrollo justo y equilibrado entre los individuos, comunidades y regiones

para democralizar los beneficios del turismo en las comunidades receptoras; Fortalecer la innovación y

diversificar las oportunidades de comercialización de la oferta turística de los Pueblos Mágicos;

y Contribuir al turismo sostenible en los Pueblos Mágicos, priorizando la conservación y regeneración

del patrimonio.

Ahora bien, como ya lo señalamos anteriormente, elturismo se debe de orientar a consolidar

a México como una potencia turística, para que de esta forma se logre el bienestar y el desarrollo

justo entre individuos, comunidades y regiones, a través del aprovechamiento sostenible

del patrimonio naturaly cultural; y en esa dinámica, los pueblos mágicos de nuestro país, juegan

un papel se suma importancia, y es por ello, que desde los tres poderes del Estado, se debe de

trabajar para lograr acciones que ayuden a fortalecer este tipo de comunidades ya que al

E
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fortalecerlas se repercute directamente en el bienestar económico de los habitantes de dichos

Pueblos.

Se refiere lo anterior, ya que al día de hoy de las 31 entidades federativas que cuentan con

algún pueblo mágico, solo '13 entidades incluyen dentro de sus marcos normativos en materia de

turismo, el concepto de Pueblo Mágico, incluso algunas entidades tratan no solo de incluir dicho

concepto, si no que van más allá, contemplando obligaciones tanto para el Ejecutivo Estatalcomo

para los Municipios con la finalidad de fortalecer la figura de Pueblo Mágico.

Dentro de la regulación dichas entidades que contemplan el concepto de pueblo mágico, se

pueden destacar las siguientes:

¡. ESTADO DE COAHUILA

Se creó la Secretaría de Turismo y Desarrollo de Pueblos Mágicos.

En su ley de Turismo contemplan el concepto de Pueblo Mágico como una localidad que a

través del tiempo y ante la modernidad, ha conservado su valor y herencia histórica cultural y

la manifiesta en diversas expresiones a través de su patrimonio tangible e intangible

irremplazable y cumple con los requisitos de permanencia.

Establecen como una obligación de la secretaría de turismo el lmpulsar planes y programas

para elturismo sustentable de los Pueblos Máqicos.

Establecen como una obligación de la Secretaría el promover el establecimiento de los

mecanismos jurídicos, sociales, económicos y administrativos para impulsar el desarrollo

turístico de las localidades con la denominación de Pueblo Máqico.

Establecen como una obligación de la Secretaría el brindar asesoría y apoyo técnico a los

pueblos mágicos para que conserven dicha denominación, así como a los municipios que

aspiren a incorporarse al programa Pueblos Mágicos.

II. ESTADO DE OAXACA

. En su ley de Turismo contemplan el concepto de Pueblo Máqico como toda aquella localidad

que cuente con el nombramiento que otorga la Secretaría Federal de Turismo, que a través

del tiempo y ante la modernidad, ha conservado su valor y herencia histórica, cultural y la

a
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manifiesta en diversas expresiones a través de su patrimonio tangible e intangible

irremplazable.

Establecen como una obligación de la secretaría de turismo implementar acciones tendientes

al reconocimiento de nuevos Pueblos Máqicos, determinando los mecanismos e

instrumentos para la conservación, mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento

de los recursos y atractivos turísticos estatales y municipales preservando el patrimonio

natural, histórico, arquitectónico y cultural, con base en los criterios determinados por las

leyes en la materia, así como el fortalecimiento de los ya existentes, en apego al marco

jurídico vigente.

Establecen como una obligación de la secretaría de turismo que en sus presupuestos de

egresos respectivos tenga que establecer partidas presupuestales específicas para el

fortalecimiento de los Pueblos Máqicos

Establecen como una obligación de la secretaria dará acompañamiento permanente a las

Comunidades que aspiren a convertirse en Pueblo Máqico durante el proceso que al efecto

establezca la Secretaría de Turismo Federal, asimismo, brindará asesoría permanente a las

Comunidades que ya cuentan con esa denominación para la conservación de la distinción.

III. ESTADO DE H¡DALGO

En su ley de Turismo contemplan el concepto de Pueblo Máqico como localidad con

Nombramiento emitido por la Secretaria de Turismo Federal, que es representada por su

municipio, la cual a través del tiempo y ante la modernidad, ha conservado su patrimonio y

manifiesta sus expresiones de forma excepcional y cumple los requisitos de permanencia.

Se creó el Comité Ciudadano de los Pueblos Máqicos.

Se establece como una obligación de la secretaría de turismo promover la difusión de los

valores artísticos, culturales, históricos y arqueológicos de las localidades con el

nombramiento de Pueblo Máqico a nivel local, nacional e internacional.

Se establece como una obligación de la secretaría desarrollar las acciones de promoción

del Estado, de acuerdo a lo señalado en el Plan Anual de Mercadotecnia, para lo cual

deberá ofrecer material e información especializada encaminada a promover la visita a los

Pueblos Mágicos con que cuenta el Estado.

a

a
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En su ley de Turismo contemplan el concepto de Pueblo Máqico como localidad que a

través del tiempo y ante la modernidad, ha conservado, valorado y defendido su herencia

histórica, cultural y natural; y la manifiesta en diversas expresiones a través de su

patrimonio tangible e intangible. Que cumple con lineamientos establecidos por la

Secretaria de Turismo Federal para obtener y conservar dicho nombramiento.

Se establece como obligación del Ejecutivo el planear estrategias y mecanismos para

mejorar la oferta turística estatal, considerando las características de cadazona del Estado,

así como, las localidades que hayan obtenido el nombramiento de Pueblo Máqico, con el

propósito de potenciar el atractivo turístico y mejorar las condiciones de vida de la población

que habita y trabaja en estas regiones y localidades.

Se establece como una obligación de la secretaría de turismo el proyectar y ejecutar, en

coordinación con los ayuntamientos, planes que tengan como objetivo la incorporación y

permanencia en el Programa Pueblos Máqicos. Así como en la participación de recursos

federales del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable v Pueblos Máqicos

que lleva anualmente la Secretaría de Turismo.

Se establece como una obligación de los Ayuntamientos Proponer al Ejecutivo del Estado

la Declaratoria de Zonas de Desarrollo Turístico; así como participar con la Secretaría en

la planeación y diseño de proyectos que tengan como fin la declaratoria de incorporación

al Programa Pueblos Máqicos y su permanencia.

Tal y como se puede observar, dichas entidades federativas han buscado mediante

instrumentos jurídicos el reconocimiento y el fortalecimiento de la figura pueblo mágico, incluso

estableciendo dentro de sus marcos normativos la obligación de contemplar en sus presupuestos

de egresos respectivos, partidas presupuestales específicas para el fortalecimiento de los

Pueblos Máqicos.

Ahora bien, el Estado de Nuevo León, actualmente cuenta con tres pueblos mágicos los

cuales son Santiago, Linares y Bustamante, pero también existen varios municipios que aspiran

a alcanzar dicha categoría; en ese tenor, es que estimamos oportuno dar certeza jurídica a la

figura de Pueblo Máqico dentro de nuestro marco en materia de turismo ya que actualmente

tanto en la Ley de Fomento al Turismo del Estado, así como en la Ley de la CorporaciÓn para el

Desarrollo TurÍstico de Nuevo León, dicha figura no se contempla, dejando con ello un vacío

8
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legal, generando la dificultad para que dichos municipios puedan acceder a recursos públicos

estatales, ya que actualmente los apoyos económicos dirigidos hacia los pueblos mágicos, se

encuentran sujetos sólo a la voluntad del gobierno estatal en turno, taly como se puede observar

en el siguiente cuadro comparativo:

2019 2020 2021 2022
No se asignaron

recursos para apoyar a

los pueblos mágicos,

ni se menciona de

forma alguna en

ninguna de las leyes

del Paquete Fiscal.

En su propuesta, el

Ejecutivo propuso

asignar recursos a los

Municipios

considerados Pueblos

Mágicos con un fondo

de 30 millones de

pesos.

No se tiene registro de

haberse asignado

partida alguna para

pueblos mágicos.

Se incluyen 15

millones de pesos

destinados a pueblos

mágicos así como a 3
municipios que buscan

alcanzar dicha

categoría.

Es por ello, que con la presente iniciativa no solo se busca reconocer la figura de pueblo

mág¡co, sino también, busca fortalecer económicamente a dichos municipios, para que

conserven esa categotia a través del mejoramiento de su infraestructura, sobre todo en aquellos

parajes y atractivos turístícos más reconoc¡dos, ya que como lo señalamos en párrafos anter¡ores,

un pueblo mágico genera bienestar y desarrollo en las comunidades y regiones del Estado.

En este sentido es que estimamos oportuno reformar la LEY DE FOMENTO AL TURISMO

DEL ESTADO DE NUEVO LEON, para incluir entre otros:

El concepto de Pueblo Mágico

Un Capítulo denominado Fomento y Desarrollo de los Pueblos Mágicos

Obligaciones tanto para la Secretaría de Turismo y la Corporación para el Desarrollo

Turístico del Estado, para que promuevan el aprovechamiento de los principales

atractivos turísticos, culturales e históricos de los Municipios que sean catalogados

como Pueblos Mágicos dentro del Estado.

Obligaciones tanto parala Secretaría de Turismo y la Corporación para el Desarrollo

Turístico del Estado, con la finalidad de dar acompañamiento permanente a los

a)

b)

c)

d)
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municipios que aspiren a convertirse en Pueblo Mágico, durante el proceso que al

efecto establezca la Secretaría de Turismo Federal.

e) Se establecen obligaciones para que los municipios catalogados pueblos mágicos

fomenten la participación ciudadana y creen la figura denominada comité municipal

para el desarrollo de los pueblos mágicos.

Por otra parte, es importante mencionar que la presente iniciativa va acompañada también

de una reforma a la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, con la finalidad de fortalecer

económicamente a los Municipios considerados Pueblos Mágicos, específicamente etiquetando

un monto del 50% recaudado por el Estado, sobre el concepto de impuesto sobre hospedaje.

Sobre este tema, hay que advertir que de acuerdo a la Ley de Hacienda del Estado, es

objeto de dicho lmpuesto la prestación de servicios de hosped a¡e realizados en hoteles, moteles,

albergues y demás establecimientos de hospeda¡e y en campamentos y paraderos de casas

rodantes, ubicados en el Estado; así mismo, dentro del objeto del impuesto se incluye el sistema

de tiempo compartido, por los servicios de hospedaje y por el otorgamiento de derechos de uso,

goce o usufructo por períodos específicos, sobre un bien inmueble o porción del mismo,

destinado al servicio de hospedaje.

En este sentido con la presente modificación a Ley de Hacienda del Estado, se busca

generar un círculo virtuoso en materia de turismo, ya que el 50 o/o se distribuirá de manera

equitativa entre los municipios considerados pueblos mágicos con el fin de incentivar la mayor

afluencia de turistas al Estado.

Es importante recordar, que el objeto inicial de la creación de dicho impuesto en 1997 fue

para impulsar la afluencia de visitantes al Estado, tal y como se puede observar en la cuenta

pública del Gobierno del Estado de 1998 y que a la letra dice:

"En el concepto del impuesto sobre hospedaje recaudado, por la administración

estatal y del sector turístico, con la finalidad de estimular la afluencia de visitantes de nuestro

Esfado y el apego de esfe impuesto"

10
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Así mismo, dicha modificación encuentra su fundamento en la propia Ley de Hacienda del

Estado, específicamente en su numeral 2 el cual se al píe de la letra dice:

"ARTICULO 2o.- La Ley de lngresos estoblecerá onuolmente los impuestos,

contribuciones especioles, derechos, productos y oprovechamientos que debon

recoudarse.

Sólo por Lev o Decreto del Conareso oue osí lo disponoa expresomente. podrá

destinarse un impuesto, derecho. producto o oprovechamiento, o un fin especiol,"

En esa tesitura con las presentes modificaciones estimamos que se logrará consolidar los

destinos denominados pueblos mágicos, fomentaremos la inversión pública y privada en el

espacio municipal, con el fin de lograr un crecimiento económico así como el desarrollo social

local. Todo esto se concentra en el espacio local municipal que se considera que es un lugar

privilegiado para instrumentar el turismo.

Por lo anterior mente expuesto, y en aras de reconocer, fortalecer y promover a los pueblos

mágicos y el turismo del Estado, es que me propongo a someter a consideración del Pleno, el

siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO PRIMERO.- Se adiciona una fracción X al artículo 2', se modifica el nombre del
capítulo IV denominándosele Fomento al Turismo y Fortalecimiento de los Pueblos Mágicos,
adicionándole un artículo 22 bis se adiciona un capítulo lV bis denominado De Los Comités
Municipales Para El Desarrollo De Los Pueblos Mágicos, mismo que estará compuesto por los
artículos del22 bis i al 22 bis 11 todos de la Ley de Fomento al Turismo del Estado de Nuevo
León para quedar como sigue:

t7
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¡¡r.

tv.

LEY DE FOMENTO AL TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I a la lX...

X. pueblo mágico: localidad que a través del tiempo y ante la modernidad, ha

conservado, valorado y defendido su herencia histórica, cultural y natural; y la

manifiesta en diversas expresiones a través de su patrimonio tangible e intangible

irremplazable. Que cumple con lineamientos establecidos por la Secretaria de

Turismo Federal para obtener y conservar dicho nombramiento;

CAPíTULO IV

Fomento al Turismo y Fortalecimiento de los
Pueblos Mágicos

Artículo 22. El Gobierno del Estado, a través de sus dependencias y entidades

competentes, apoyará la obtención de financiamientos para el desarrollo de proyectos

turísticos, así mismo, gestionará ante las autoridades correspondientes el otorgamiento de

facilidades, beneficios e incentivos a los inversionistas en actividades turísticas.

ARTíCULO 22 Bis. Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo por conducto de la
Secretaría de Turismo y la Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León,

sin perjuicio de las atribuciones que en !a materia otorguen otros ordenamientos
legales:

Promover el aprovechamiento de los principales atractivos turísticos, culturales e

históricos de los Municipios que sean catalogados como Pueblos Mágicos dentro del

Estado, con finalidad de que sean difundidos a nivel local, nacional e internacional;

Ofrecer información especializada y oportuna encaminada a promover la visita a los
Pueblos Mágicos con que cuenta el Estado;

Realizar programas para mejorar la calidad y competitividad de los servicios
turísticos que se brindan en los Pueblos mágicos del Estado;

Brindar asesoría y apoyo técnico a los pueblos mágicos para que conserven dicha
denominación;

Promover acciones tendientes al reconocimiento de nuevos Pueblos Mágicos,
determinando los mecanismos e instrumentos para la conservación, mejoramiento,

12

V.



MLXXVI
I{. CONGIE!Ú DEL 6§IAT¡O D: NUEVO LEÓN
srpruacÉst¡4a sExTA LEGTSLATURA

V¡.

vil.

protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos
estatales y municipales preservando el patrimonio natural, histórico, arquitectónico
y cultural, con base en los criterios determinados por las leyes en Ia materia, así como
el fortalecimiento de los ya existentes, en apego al marco jurídico vigente;

Dar acompañamiento permanente a los municipios que aspiren a convertirse en
Pueblo Mágico durante el proceso que al efecto establezca la Secretaría de Turismo
Federal;

Establecer dentro del presupuesto de egresos de la de Ia Gorporación para el
Desarrollo Turístico de Nuevo León partidas presupuestales específicas para el
cumplimiento de los objetivos establecidos en el presente artículo; y

Vlll. Promover e impulsar las acciones necesarias en materia presupuestal, con e! objeto
de garantizar la permanencia y el fortalecimiento de los denominados Pueblos
Mágicos en el Estado.

CAPíTULO tV BIS

DE LOS COMITÉS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO DE LOS

PUEBLOS MÁGICOS

ARTíCULO 22 Bis 1. E! Municipio promoverá y convocarála participación ciudadana
para coadyuvar en los fines y funciones de Ia actividad turística, con la colaboración
del Comité Municipal para el desarrollo del Pueblo Mágico.

Se considera Comité Municipal para el desarrollo del Pueblo Mágico al grupo de
representantes de los sectores públicos, privado y social que tiene el objetivo de
representar lavoz de la comunidad ante autoridades e instancias gubernamentales.
Su función es fungir como instancia de consulta y análisis de Ios proyectos turísticos
que pretendan llevarse a cabo en el Pueblo Mágico y coadyuvar en el en desarrollo
de dichos proyectos.

ARTICULO 22 Bis 2. Comité Municipa! para el desarrollo del Pueblo Mágico deberá
estar integrado y contar con un programa de trabajo, de acuerdo a los lineamientos
establecidos por la Secretaría de Turismo así como por !a Corporación para el
Desarrollo Turístico del Estado. Los integrantes del Comité desempeñarán su función
en forma honorífica; es decir, no percibirán remuneración alguna por sus servicios o
actividades desempeñadas.

13
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AnfíCU¡-O 22 Bis 3. En ningún momento el Comité administrará o tendrá acceso a

Ios recursos que son canalizados a través de los Convenios de Coordinación en

Materia de Reasignación de Recursos ya sea otorgados por el Estado o la Federación.

ARTíCULO 22 Bis 4. El Comité Municipal para el desarrollo del Pueblo Mágico, deberá

tener un plan de trabajo bajo las siguientes acciones:

l. Contar con un inventario turístico completo de la localidad, 9ue incluya los

productos, festivales y tradiciones que forman parte del patrimonio histórico,

cultura!, arquitectónico con el que cuenta el Pueblo Mágico;

ll. Acciones que fomenten la conservación del patrimonio tangible e intangible de la
localidad;

Itl. Acciones que fomenten la preservación y conservación de los atractivos con los
que cuenta la Iocalidad;

lV. Acciones que fomenten la promoción y difusión de la localidad;

V. Acciones que promuevan el trabajo conjunto de los prestadores de servicios
turísticos; y

VI. Programas de sensibilización a la ciudadanía para preseryar, cuidar y conservar
de los atractivos turísticos del Pueblo Mágico.

ARTICULO 22 Bis 5. Atendiendo al objeto y de acuerdo con la sectorización que
determine la Autoridad Municipal, el Comité Municipal para el desarrollo del Pueblo
Mágico se integrará mediante el siguiente procedimiento:

l. El Ayuntamiento a través de su Presidente Municipal convocará mediante los
medios que considere pertinentes, a los representantes de los diferentes sectores de
Ia comunidad a fin de constituir el Comité Municipal para el desarrollo del Pueblo
Mágico de acuerdo a lo siguiente:

l!. E! Municipal para el desarrollo del Pueblo Mágico deberá estar formado como
máximo porl personas que contarán con vozy voto; así mismo dicho comité deberá
estar constituidos por los siguientes sectores de la población.

a). Un representante de los Restauranteros del Municipio.
b). Un representante de los Hoteleros del Municipio.
c). Un representante de los Comerciantes Establecidos en el Municipio.
d). Un representante de Artesanos establecidos en el Municipio.
e). Un Líder de opinión.

1,4
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0. E¡ titular de la Secretaría de Turismo o su equivalente del Municipio.
g). Un integrante del Ayuntamiento.

lll. En la convocatoria se indicará los
así como el lugar, fecha y hora
correspondiente.

requisitos para poder formar parte del comité
para la recepción de Ia documentación

lV. Las propuestas recibidas serán analizadas por la Comisión de Turismo del
Ayuntamiento, la cual elaborará un dictamen que contendrá las que reúnan todos los
requisitos, dicho dictamen será remitido a! Ayuntamiento para que en sesión
ordinaria sea sometido a consideración y en su caso aprobación por las dos terceras
partes del mismo.

V. Una vez concluido lo señalado en la fracción anterior, se citará a los integrantes
que formaran parte del Gomité a fin de que se les haga su toma de protesta.

ARTíCULO 22 Bis 6. Dentro det Comité Pueblo Mágico deberá de ser nombrado un
Presidente y un Secretario, que no desempeñe ningún cargo en el gobierno federa!,
estata! y/o municipal este será elegido por votación de los miembros del mismo en la
primera sesión del comité. Es necesario que se cuente con mayoría para que el
Presidente sea aceptado. No existe impedimento para que quien ocupe el cargo de
Presidente pudiese ser reelegido. Una vez elegido el Presidente, se deberá de
redactar el acta en donde se le acredite como tal. Dicha acta deberá ser ratificada por
todo e! Comité.

ARTÍCULO 22 Bis 7. El Presidente del Comité contara con las siguientes funciones:

l. Proporcionar las facilidades necesarias para que el Programa de Trabajo del Comité
se lleve a cabo correctamente;

l!. Ser el interlocutor entre el Comité y Ios diferentes niveles de Gobierno; y

lll. Ser el representante de Ia localidad en las reuniones de trabajo que así lo
requieran,

ARTíCULO 22 Bis 8. EI Secretario del Comité contará con las siguientes funciones:

l. Gonvocar con un mínimo de 5 días hábiles de anticipación, a las reuniones de
trabajo a los integrantes del Comité, especificando lugar, fecha y hora en donde se
llevará a cabo la misma;

ll. Redactar las minutas de todas Ias reuniones y presentarlas ante los integrantes
para recabar sus firmas;

15
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lll. Resguardar todas las minutas; y

lV. Dar seguimiento a los acuerdos.

nnfiCULO 22 Bis 9. El Comité deberá establecer un calendario en donde se

establecerá la periodicidad de las reuniones, €tr donde mínimo deberán de
programarse 4 al año. En dichas reuniones se discutirán los avances del Plan de

Trabajo del Comité y el avance de los proyectos que se realicen en la localidad como
parte del apoyo al desarrollo del Programa Pueblos Mágicos.

ARTíCULO 22 Bis 10. Para que e! Comité pueda sesionar, será necesario contar con
la presencia de la mayoría de sus lntegrantes.

ARTICULO 22 Bis 11. En las sesiones del Comité podrán participar ciudadanos,
mismos que serán considerados como invitados, siempre y cuando se notifique a

todos los miembros del Comité. Los invitados tendrán voz pero no voto y no deberá
de exceder a 5 invitados por sesión.

TRANS!TORIOS

ÚtllCO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado

Monterrey, NL. , a marzo del2022

GRUPO LEGISLATIVO DEL , '', o'i 
':" 

1" t
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PROMOVENTE: DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y LOS

wELGRUPoLEGlSLATlVoDELPARTlDoncclÓruNACloNALDELA
LXXVI LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL

nRricul-o 205 BIS ogl cÓolco PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE

TtptFICAR COMO DELITO, LA lrrlClrnClÓtt Y LA OlfUStÓu DEL ODIO EN MEDIOS

elecrnóNtcos o tMPRESos.

INICIADO EN SESIÓf.l: t5 de marzo del2022

SE TURNÓ A LA (S) COMISIÓN (ES): Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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C. DIP. IVONNE LILIANA ÁIVNNEZ GARCíA
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE..

El suscrito diputado Carlos Alberto de la Fuente Flores y las diputadas y

diputados del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional pertenecientes a

la Septuagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo

León, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 68 y 69 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 102 y 103

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurrimos ante esta soberanía a presentar iniciativa por la que se

adiciona un artículo 205 Bis, con el objeto de tipificar como delito, la

incitación y la difusión del odio en medios electrónicos o impresos, bajo

la siguiente:

EXPOS¡ClÓrrl Or MOTIVOS

EI discurso del odio se contrapone al discurso de la libertad de expresiÓn, la

multiculturalidad y los derechos humanos, negando la igualdad de las

personas, a menudo se ampara en la libertad de expresión, una libertad que

no es absoluta y está limitada cuando colisiona con otros derechos como la

igualdad, el derecho al honor o la dignidad de Ia persona.

Asimismo, el motivo subjetivo que conlleva a un discurso de odio, es una

animadversión u hostilidad abierta hacia Ias personas o hacia los colectivos

en los que se integran por el color de su piel, su origen, su etnia, su religión,

su discapacidad, su ideología, su orientación u identidad sexual, entre otros

motivos d iscri m i natorios.



No puede hablarse de libertad de expresión sin tocar dos de sus

características distintivas: el pluralismo y la diversidad, este derecho facilita

el debate que da voza distintas perspectivas y puntos de vista sobre temas

de interés público.

Dicho lo anterior, el alcance del derecho a la libertad de expresiÓn es amplio,

pues incluye, por ejemplo, la expresión de opiniones e ideas que otros pueden

considerar profundamente ofensivas.

Para quienes presentamos la presente iniciativa, el internet es uno de los

factores que facilita la difusión de mensajes de odio, lo cual es grave, ya que

los medios sociales del ciberespacio son un termómetro social con el que

también se va normalizando la discriminación.

Por su parte, los derechos a la igualdad y a la no discriminación están

reconocidos en los instrumentos universales de derechos humanos. En lo que

respecta al artículo 20 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos,

el primero de estos derechos conlleva una protección igual ante la ley, que

no hace distinción de"raza, color, Sexo, idioma, religión, opiniones políticas o

de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición econÓmica,

nacimiento o cualquier otra condición social.

En la legislación mexicana, nuestra Constitución Federal, contempla la

prohibición a este fenómeno social, pues en el artículo 1, establece que:

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional,

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular

o menoscabar los derechos y libertades de las personas."



De este dispositivo constitucional, se desprende que; el Estado queda

atribuido a esta importante tarea que consiste en la protección integra de los

derechos humanos de las personas y de los grupos vulnerables, así como la
erradicación de toda forma de discriminación, como lo es el discurso del odio.

Considerando que el discurso de odio debe entenderse como fomento,
promoción o instigación, en cualquiera de sus formas, del odio, la humillación

o el menosprecio de una persona o grupo de personas, así como el acoso,

descrédito, difusión de estereotipos negativos, estigmatización o amenaza
con respecto a dicha persona o grupo de personas y la justificación de esas

manifestaciones por razones de "raza", color, ascendencia, origen nacional o

étnico, edad, discapacidad, lengua, religión o creencias, sexo, género,

identidad de género, orientación sexual y otras características o condición
personales.

Es importante señalar que dicho fenómeno parece estar aumentando,
especialmente a través de los medios de comunicación electrónicos, que

magnifican sus efectos, pero que su alcance preciso sigue sin poderse

determinar claramente, debido a la falta de una recogida sistemática de datos

e información sobre su incidencia, situación que debe subsanarse, sobre todo
prestando el apoyo pertinente a las personas afectadas o a quienes van

dirigidas estas expresiones.

Tal es el caso, acontecido en la ciudad de Querétaro donde un aficionado por

medio de las redes sociales, realizo publicaciones incitando a la violencia, así

lo refiere la nota periodística de record de fecha 10 de marzo del presente

año:

"Entre los primeros 10 detenidos que identificó la Fiscalía estatal, se
encuentra Cuauhtémoc 'N', quien no estuvo en el lugar de /os hechos, pero
fue arrestado por apología del delito en su modalidad de provocaciÓn.



'§a/e mi gente de Querétaro! A darles a /os del atlas que ya van llegando",
redactó en sus redes sociales el indiciado."

El otro caso es el suscitado luego de que alumnas de preparatorias de la
UANL participaran en la marcha del 8 de marzo y expusieran casos de acoso

por parte de alumnos y docentes de la universidad, mensajes de presuntos

ataques hacia ellas causaron movilización policiaca.

Los presuntos ataques fueron anunciados en las preparatorias 1 de Apodaca,

7 de San Nicolás, 22 de Linda Vista, 15 Florida, 7 Oriente de San Nicolás y

16 de San Nicolás; en los que a través de mensajes de WhatsApp se advertía
que a quienes asistieran a clases estarían en riesgo.

Luego de que se creara incertidumbre a través de redes sociales en las que

surgieron y se hicieron virales los mensajes de las amenazas, así como

audios de alumnas desesperadas por el caos que supuestamente se estaba
presentando dentro de una de las instalaciones de una de las prepas; estas

versiones fueron descartadas por el vocero de la UANL, Jorge Cisneros.

Este tipo de comentarios a través de las redes sociales puede llegar a
provocar la violencia entre aficionados, una invitación a la agresión puede

culminar en actos vandálicos que ponen en riesgo la salud y la vida de las

personas, sobre todo de aquellas personas vulnerables como mujeres, niños
y personas adultas mayores, pues al detonar una trifulca como la acontecida

el pasado sábado 5 de marzo en el estadio corregidora, no se considera

absolutamente nada, pues todos están en peligro.

Es por ello, que se debe contener este tipo de comentarios, opiniones que

invitan a la agresión, a la violencia que encaminan a la desgracia y refleja un

ánimo de odio, que es todo lo contrario a lo que representa el espectáculo,
en este caso el futbol.



En virtud de lo anterior expuesto, el Grupo Legislativo de Acción Nacional,

considera que existe suficiente fundamento para poder tipificar el discurso de

odio en el Código Penal de nuestra Entidad, entendido como el fomento,
promoción o instigación, en cualquiera de sus formas, del odio, la humillación

o el menosprecio de una persona o grupo de personas.

Por las razones antes expuestas y con el objetivo de ampliar la protección a

los derechos humanos y proteger la esfera jurídica de los Nuevoleoneses,
ponemos a consideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTÍCULO Út¡lCO. - Se adiciona un artículo 205 Bis del Código Penal Para
el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue.

Artículo 205 Bis. - Se aplicará sanción de uno a cuatro años de prisión
y hasta una multa de trescientas sesenta unidades de medida de
actualización, al que mediante la realización de cualquiera de las
siguientes conductas:

l.- Fomente y promueva directa o indirectamente la incitación al

odio, hostilidad, discriminación o violencia contra personas o bienes, a
través de las redes sociales, medios electrónicos o cualquier otro
medio.

ll.- Difunda, publique, produzca, reproduzca, elabore, obtenga,
posee, oferte, almacene, ofrezca, distribuya, anuncie, importe, exporte
o facilite a terceras personas el acceso a material o soportes cuyo
contenido verse fomentar, promover o incitar directa o indirectamente
al odio, hostilidad, discriminación o violencia contra personas o bienes



través de las redes sociales, medios electrónicos o cualquier otro
medio.

TRANSITORIOS

úf.llCO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León, a marzo de\2022.
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PROMOVENTE: DIP. N¡NNíN GUADALUPE GUIDI KAWAS Y LOS INTEGRANTES DEL

GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A

DtvERSos RRrículos DEL cóolco pENAL pARA EL ESTADo DE NUEVo tEÓN, Etrl

nEmcIÓN A TIPIFICAR LoS DELIToS cIBERTÉTICOS O INFORN¡ÁIICOS.

INICIADO EN SESION: 15 de matzo del2022

SE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



LXXVI
LEGISLATURA

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE REFORMAN DIVERSAS A"
DlsPoslcloNEs DEt cÓDlco PENAT PARA EL EsrADo DE NUEvo tEÓN 
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H. CONGRESO

Norma Ed¡th Benítez Rivera, Sandra Elizabeth Pámanes Ortí2,
lraís Virginia Reyes de la Torre, Tabita Ortiz Hernández,
Brenda Lizbeth Sánchez Castro y Diputados Eduardo Gaona
Domínguez y Carlos Rafael Rodríguez Gómez, integrantes del
Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXVI
Legislatura de este H. Congreso, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para
el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, someto a Ia
consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, to anterior al tenor de Ia
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La tecnología hace referencia a las herramientas que son fáciles
de usar para la administración e intercambio de la información, ya
que desde un principio era utilizada para el desarrollo de Ia
humanidad, ahora es empleada para la resolución de problemas e
incluso hacer más fácil las actividades diarias y adaptarse a su
entorno.

Entonces entendemos que la tecnología siempre ha estado
presente en estos últimos años, debido a que se ha dejado sentir
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Surrc*duNarania

en todas las áreas, siendo que en nuestros hogares la encontramos
prácticamente en cada rincón, y muchas veces sin darnos cuenta.

A! igual que en el área profesional la podemos encontrar por
doquier, desde computador que facilita y agiliza muchas tareas, y
que nos conecta a través de los diversos programas y sistemas
existentes.

Asimismo, dentro de la tecnología existe el concepto de TIC (Las
Tecnologías de !a lnformación y Ias comunicaciones) el cual surge
como convergencia tecnológica de Ia electrónica, el software y las
infraestructuras de telecomunicaciones; la asociación de estas tres
tecnologías da lugar al nacimiento del proceso de la información,
en el que Ias comunicaciones abren nuevos horizontes y
paradigmas.

Las Tecnologías de la lnformación y las Comunicaciones (TlC) son
consideradas como unas herramientas que permiten el fácil acceso
a Ia información y a su vez; garantizan un aprendiza¡e didáctico con
plena adquisición de conocimientos para el mejor desenvolvimiento
del ser humano en su entorno.

La importancia de las TIC es que nos permiten procesar la
información utilizando la lnformática, la Microelectrónica y las
Telecomunicaciones. De esta forma, se crea un canal de
comunicación novedoso y beneficioso en muchos aspectos.

Sin embargo, así como son una herramienta vttal de transformación
e innovación con aspectos positivos, existe una parte negativa por
lo que es de suma importancia identificar y tipificar Ios delitos
informáticos y reflejarlos en la ley.

A medida que se va ampliando Internet va aumentando el uso
indebido de la misma. Los denominados delincuentes cibernéticos
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se hacen notar cada vez más por el mundo virtual, incurriendo en
delitos tales como terrorismo en Ias TlC, sabotaje informativo,
revelación de secretos, amenazas digitales y extorsión por
cualquier tipo de medio de comunicación.

"La Oficina de Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito define
a la ciberdelincuencia como un acto que infringe la ley y gue se
comete usando las tecnologías de la información y la comunicación
I/CS para atacar las redes, sisfemas, datos, s/ios web y la
tecnología o para facilitar un delito geográfico, y se puede cometer
con menos esfuerzo y más facilidad y velocidad que los delitos
comunes".

Por su parte, el coronavirus abrió la puerta a una forma de agresión
social virtual que hizo que nuestro país sea más vulnerable, y
obligó a repensar la seguridad nacional y la estrategia de
ciberseguridad para combatir los ataques cibernéticos, aseguran
responsables de la ciberseguridad de instituciones públicas,
empresas y de la UNAM.

Sólo entre el 18 de septiembre y el 20 de octubre del 2020, la
policía cibernética de la Guardia Nacional recibió 2mil218 reportes
de ciberataques de ciudadanos, y 7 mil 964 incidentes de seguridad
de instituciones privadas, públicas de! país, como Nextel, CFE,
Universidad de las Américas y el ITAM.

Aunado a ello, se investigaron secuestro, amenazas, desaparición
forzada, suplantación de identidad, sabotaje y extorsión, a partir de
ello se inhabilitaron alrededor de 437 sitios web apócrifos que
usurpaban instancias como gobierno de Ia Ciudad de México y del
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado.
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Considero que no se le está dando la repercusión necesaria a los
diversos casos referente a delincuencia informática y cibernética,
ya que en la actualidad hemos escuchado diversos casos ya sea
de amigos, familiares o incluso conocidos a los que han pasado por
algún tipo de esta problemática y no se ha hecho nada al respecto.

Derivado de estos señalamientos es preciso reforzar Ia esfera
Estatal, Nacional e Internacional y contrarrestar al igual que tipificar
Ios delitos cibernéticos o informáticos articulando a las
disposiciones jurídicas del código penal para que puedan ser
reconocidas en la Ley y puedan ser sancionadas.

Por lo anteriormente expuesto, eS que se propone a esta
Soberania, para los efectos legales a que haya Iugar, el siguiente
proyecto de.

DECRETO

úuco. - sE REFoRMAN Los ARTícuLos 165, 206 Brs y 291;
sE ADICIONA UN ARTíCUIO 164 BtS; TODOS DEL CÓDtcO
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA QUEDAR
COMO SIGUE:

ARTíCULO I64 B¡S.. DE ¡GUAL MANERA, SE CONSIDERA
QUE COMETE EL DELITO DE TERRORISMO AU¡ÉN UTILICE
LAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y
GOMUNIGACIONES DIGITALES PARA PODER INTIMIDAR,
COACCIONAR O CAUSAR DAÑOS A GRUPOS SOCIALES,
GOBIERNO, CIUDADANíA EN GENERAL CON FINES
ECONÓMICOS, POLíTICOS O RELIGIOSOS.

ARTICULO 165.. COMETEN EL DELITO DE SABOTAJE,
OUIENES CON LA INTENCION DE TRASTORNAR LA VIDA
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ECONOMICA DE LA ENTIDAD O DE CUALQUIERA DE SUS
MUNICIPIOS, REALICEN ACTOS QUE DAÑEN, DESTRUYAN O
ENTORPEZCAN LAS VIAS DE COMUNICACION, SERVICIOS
PUBLICOS Y FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL

ESTADO O INDUSTRIAS BASICAS, CENTROS DE
PRODUCCION O DISTRIBUCION DE ARTICULOS DE
CONSUMO NECESARIO PARA LA ENTIDAD. ASí MISMO SE
CONSIDERA QUE SE COMETE SABOJATE INFORMÁT¡CO
CUANDO SE ALTEREN, MODIFIQUEN, BORREN O SE
SUPRIMA INFORMACIÓN, PROGRAMAS O ARCHIVOS DE LOS
EQUIPOS, A FIN DE ¡MPEDIR SU FUNCIONAMIENTO NORMAL.

ARTíCULO 206 BIS. - SE EQUIPARÁ A LA REVELACIÓN DE
SECRETOS Y SE SANCIONARÁ COru PENA DE UNO A CINCO
AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE UNA A DIEZ CUITAS, AL
SERVIDOR PÚBLICO O A CUALQUIER PERSONA, QUE
INTERVENGA EN LA OBTENCIÓN, REGISTRO,
ALMACENAMIENTO, ADMINISTRACIÓN O USO DE
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA, O LOS QUE LA

POSEAN POR CUALQUIER TÍTULO Y QUE REVELEN ESA
INFORMACIÓN, AUN CUANDO HAYA FINALIZADO SU
RELACTÓN LABORAL O CONTRACTUAL; ASí COMO QUTEN
REVELE, DIVULGUE O UTILICE INDEBIDAMENTE O EN
PERJUICIO DE OTRO, INFORMACIÓN O ¡MÁGENES
OBTENIDAS EN UNA INTERVENCIÓN DE COMUNICACIÓN
PRIVADA.

ARTICULO 291
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I.- EL QUE, DE CUALQUIER MODO, O A TRAVÉS DE
ACCIONES DIGITALES, AMENACE A OTRO CON CAUSARLE
UN MAL EN SU PERSONA EN SUS BIENES, EN SU HONOR O
EN SUS DERECHOS, O EN LA PERSONA, HONOR, BIENES O
DERECHOS DE ALGUIEN CON QUIEN ESTE LIGADO POR
ALGUN VINCULO FAMILIAR O AFECTIVO; Y

il.-...

TRANSlTORIOS

PRIMERO. . EL PRESENTE DECRETO ENTRANÁ Eru VIGOR
AL DíA SIGUIENTE DE SU PUBLIcAc¡ÓN EN EL PER¡ÓoIco
OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
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Dado en la Ciudad de Monterrey,
de marzo de 2022.

LEGISLATURA
H. CONGRESO

Nuevo León a los 09 días del mes

5z/'/
Dip. Edua rao eao/oomínguez

Dip. Tabita .M." zortiz

7.-rr-/

Sánchez Castro

Pámanes Ortiz Dip. I inia Reyes de Ia Torre

Dip. B

Rodríguez Gómez

to Ciudadano
H. Congreso del Estado de Nuevo León
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